
¡n:pum..!(:\ DE BOUV¡"i-

II'lINlSTF!tlU DE Hf:LAClONES
EX.TH·:I!.H{ES 'f CULTüS

CASO 12.527
RENATO nCONA ESTRADA VS. BOLIVIA

Alegatos linales escritos de la Reptiblica de Bolivia

La República de Bolivia presenta (' la !lUStre Cone [merame.ricana de Derechos Humanos
(en lo sucesivo la Honorable O !lustre CorteJ, la versión escrita de las alegaciones que
fueron formuladas en la üudiencia que se celebró el 13 de agosto de la presente gcsliól1 t en
la eindad de ivlolltcvideo en el caso N" 12527 (Renaro rieona Estrada).

1. Breve p"esentad6n de la posid6n del Estado boliviano en reladón :1 los hechos)
derechos del asunto y reconocimiento de l'espollSabilidatl intemacional por
\¡olacíones a derechos humanos en el caso tic referencia

El 9 de agosto de 2004 la l"miHa Ticona Estrada represellwela por el Defensor del Pueblo
de Bolivia (en adelante (;1 peticionario' o representalttes de lil$ víctimas) presentó ante la
Comisión Imerumericnnn de Derechos Humanos (en l\delat11e la Comisión) la petición por
la desaparición forz.ada de Renato Ticona Estrada colllm el Estudo boliviano.

Mediante comunicación de 29 de julio de 2005. el rcprcscl1lllnte de las víctimas solicitó a la
Comisión de incorpore como vtclírnas de, violaciones de los derechos contenidos en los
articulas 5, 8 Y25 se la Convcnción Americana sobre D,'rechos Humanos" los Señores: a '¡
Rodo, b) Betsy y e) Hugo Ticon:, Estmela, hermanos del Sr. Rcnalo Ticona Esl",da.

Posteriormente la Comisión, aplObó el informe de adl1lisibiiid"d Nn 45/05, el 12 de ocillbre
de 2(105. Así. se estableció que la pe¡icióJ1 se ni'et[i(ij I.J Fio!aciones: de los derechos
cUIis.agrudos en la COJ'lvención Americana de Ces,"ir Ticona /Jonoria Estrada de ricona.
[fugo TiconCl ESTrada, Rodo ricona r.:.wrada y IJel,sy 'ii', OliO E')!rada, fámiliares' direc/o,f de
ReJloío Ticorza Es/radu1.La COl1iisiÓn decidió declara!' udmi;.:;iblc la petición por la pI esunta
violución de los articulas 1(1), 2. 3. 4, 5, 7, 8, 13 Y25 de la Cmvcnción Americana y los
articulo, r. 1Il. IV Y XI de la Convcnc.ión Interilll1ericuna sobre Desaparición Forzada de
Personas) sin individualh:.ar t':speciflc~mlente las presuntas vl{)luciones en relación i.l errda
una de las presuntas víctimas, es deór de cuda tino de Jús miembros de lu f~rniIia Ticülla
Estrada. aspecto que no se dilucidó hasta la cmisí6n del infrHl11i: de fondo ..
COnfOnlle al articulo 50 de la Convención Americana sob,e Dereehos Humanos, el 26 de
octubre de 2006. durante el 126 Periodo Ordinari() de Sesiones, la Comisión aprobó el
informe de fondo N° 112/06 en relación al caso del Sr Fkmto Ticona Estrada. En el
informe de referencia se recomendó al ESlado boliviano:
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a Reconocer su n:spcJHsobflidad intCl'l1adonal pUF Ju:. hechos denunc¡ad():~l

el1 el casO 12,52', Ren(¡1O Ji'cona Estrada y ortos comra Bolivia.
b Realizar UfW investigación comple/a. imparc'inl, L:(ec!iwl y pronta de los

hecha...; con el o}~ieiO de establecer J' ;r;ancionar la re.spoT1sahiJidad
intelectual y material de IOdas las pel'so//II que l'ill'ticllJCiro/J en los
hechos relacionados con el secuestro, los [FUI OS c..'J' ueles inhunumos (}
degrada11!e~ d'J R4.;l1ato ri,:o¡¡a E~'!¡rad[1 .v ¡fugo ¡icona ,}' la pO;".letior
desaparIción dei primerD

e Rea/izar una innCi\·cigaclón completa, ¡mpaT'ci/..d(((~Cll'l'aJI pronTa de 1(J,~

pl1rsvnas il1l'O}UC'''l"ddas eJI las indebidas i,Ut.:rvencionfS de los d(lerenre.\
órgaliDs estatales y en las fallidas i¡Ji'eslig¿u:inl1c:s y procesos
adelantados con ocasión de Jos heclios del presente caso, para
delerminar la rcrflol1sahilidad por la /'l;tl!a de Úí'l'c.íligación que ha
derivado en la Impwl'i(i(ul {J.).''¡srcnre.

ti Localizar ,.JI enfrcgaj" a la /ámilir,."l los restoy mortales de Relloto Tico{ta
Es/rada

/.!, Proveer fraUl!liienlo medico a favor de los jÚl1li/iarc.'.' de Rena!o Ticono
ESl1'ada.

¡: Reparar adecuut.!amcnle a los familiares dl.:'Renato Ticona Estrada,
inclu.vendo {muo el a·vwcw moral como el ma;eriol. por las l~io¡acio;¡es

de sus derechos hZ1l1umos.
g Pagar las COslc.o y gasfOs legales íncl.lrddo,\' po}' lo}:' .(amiliores d¿~

Rena!o Th::ona Estrada ('11 la tramiracion del caso lGnfO a nire!
nacional, como los Ol iginodas en la lramit,uciún del presenre caso mue
el ,!iSlema il1ler1lll1('Ji(;(.1Il0,

En respuesta, Estado boliviano e.l1vió la cOll1UniCaClOl1 Glvl-DGAI-UAJ-466i07 de 7 dc
marzo de 2007, cOl1lprQ!l1'~tiénd('se a trabajar con la finalidad de uar cUl11piimicl1ld a ias
recomendzcÍones lonnulad3s pOi la COlr~isión 'Interarncricana de Derechos Humanos.
Como primer paso, se realizo el acto de desagravio a la familia, En dicho acto se oficiaiízó
la nominación de la Plazo del U¡li\'crsitario Rel1Clto !'icona EXTrada. ubicada cn zona
universilaria de la ciudad de Omlo.

Asimismo cabe mencionar que la Co,rte Suprema de Justicia emitió la circular PRES W
862/07 de 16 de noviembre de 2007- exhortando a Jos Jueces que llevan Jos procesos de
desaparecidos for¿ados.,. ~;rclar por 1(1 obserrancia eSlriefa de ¡os plazos procesalcs. las
N:'g!as de! debido J,1race~oy él sometimiel1fo a la,S di.\'ruJ.\ic¡ones legales que rigen la

1 Circubr de 16 de noviembre dt' 20U7 emitida por el Dr. J\líme i\1llpue:o Garda D~t'ano ~n Ejercicio d~ la
Prtsidellda de la Excelemisima Cune S~¡pr~m~: de Justkia de ItI 'N:;,¡ción, óirigldn :'11 DI"" Ricardo AI~u"CI:IT1 POlO

Pre:5idcmc de la H. C(IJie Sllperíor de, Disrrito JudkbJ de La Paz.
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materia. hajo los principios d~ celeridad en la ¡ramirac'ió¡¡ ,Y' resolución de la causa y de
probidad eH cuan/ó a la conrfucri,' impan:.'!alque debe cumrdire agolCmdo lOdos íos rec·urwJ.l;
que les.ti"anquea ia ley para no pennilir la demora del proceso ", Adicionalmente. existen
Oltas medidas implementadas por e Estado bolivianó, quo Sé desarrollmán en el ucápite de
medidas reparawri3s y gar¿mtbs de no repetición que fueron consideradas parciales por la
Comisión IUleramericilnu de Derechos Humanos.

Seguidamente, mediante cOJ1ltJ!licacíón de 28 de septiembre de 2007, la Corre
Interamericnnll de Derechos Hum:mos. remitió a eonodmiento del Estado boEviuno la
d~manda interpuesta por la Contlsión [nteramericana de- Derechos Humanos en su contra,
por la desaparición forzada de Retl~uo Ticona Estrada. conüH-me (1 Jos articulo;;;. 26 y 33 de
su Reglamento. En la demanda de l'c/crcncia se solícIta a la Corte Inleram~ricuna se jedan:
la respons~bilidad intern~ci<Jnal dci Estado bolivi~l1o por haber incurrido en las violaciones
de los artículos:

{,} 3 (Derecho al Reconocimiento de la Pilnonah'dad .!urtdica), 4
(Derecho a la Vida) . .5 (Derei'ho a la lnfegridad Persona/). 7 (Derecho a h!
L.ibcrrád Personal), 8 (GuraniÍa.;; Judiciales) y 25 rProfec'ción Judicial) en
co;¡exión con el arfíáu!o 1(1/ (Ohligación de f?;eSfh.'IUr /0'" DCl'echo,~) de la
CO}"il'(.mción Americana sohre Derechos Hwnanos {.,} así como los
arricufos 1, !JI Y .\7 de la C()¡n'cnción ¡ntermn~rlcrml.~ sobre Desaparición
For::.ada de Pen,;ol1lis, en perjuicio de Rel1ato TiC'(ura EsfN.U1'CL
,-ísimisnw., el E~1ado holll.'Í(l11o iw fncurddo en la vio/ación de los arrfclI!os
.5 (Derecho a la .¡¡¡fegridw..l Personal), 8 (Garandas Judiciales) .JI 25
(Protección Judicia/) de la ConrencióJ1 Americana eH {'o}1('.l:iÓJ1 con f!/
articulo 1(i) del miHno tratado en perjuicio de los' ,,(amiliare,s' de Renato
Ticona Estrada, sus padrc~í' César Ticona Olivares J' HOl1oria Ertraa'o de
Tie0i1Cl, as[ como sus hermww.\ l-fllgo TicOl1G Es/roda. Nodo TicoJ1a ESTrada
y Beis)' TiCO/i!1 Estrada
Además, el Estado ha incumplido fa obligación c0l7tenida en el arlÍculo 2
(Deber de AdopTar üispodchmes de Derc:ch() lmerno l.fL1 la Convención
/fmericGna) y lo....; {lrliculo,,\' f.l' nI de la Conve¡n."ft.Ín !weramel'icana sobre
De.."aparh::iim Forzt'lda de PerSU¡¡ilS al no tlJJ{/icar ei deliro de desapanción
j(1l':::ada de pe¡s(}Tu1s l,i170 ha~-ul el m10 2006.'.

En vista de lo anterior, el Estado boliviano reeonoeió su responsabilidad mediante
cornunicación de 29 de enero de la presente gestión en relación a los hechos del caso de
r"r"roneia:

~ Pdrraf(n:¡ :!, 3. 4, Demanda de la Cemisión Tme-r;jmericana caso 12 52i, Ren<:tcl Ticona Estr~dZ!
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En cuanto (J los JimdamemcPi de hecho. el Estado noif¡,juHo se adscribe
plenamente a los eX!We.Hldo~ por la C:omisiónlJlteramericana de Derechos
Humanos y por el D4Imso/ del Pueblo de Bolivia plllrocii1ail/c de lajillllil¡a
Ticolla Esrrada"'

fj1)1)694

En cunnto a las ale,gaciones planl~adas por la Comisión Il1!cl'americana en relación a ¡os
derechos. el estado boliYluno h2 manifestado qtk' ll.!(.'om)ce 5,lf responsabilidad
internacional sobre 10,\' derechos contempiados:

L

iL

En rclac:ón al SClior R('nato Ticona Estrada. la violación de los derechos
establecidos en el artículo 3 (Derecho de Reconocimiento de Persontllidad
jurídica), artículo 4 (derecho a la vida), arlÍculo 5 (Derecho a la Integridud
Personal). artículo 7 {Derecho a la Libertad Personal), artículo S (Garantías
Judiciales), artículo 25 (Protección Judicial l. <:n conexión con el al1ícuJü J(.1)
(Obligación dc Respetar los Dercchos) de la Convcnción Amcricana sobre
Derechos Humanos. Así como los artículos l. !IJ Y XI de la Convención
Interamericana Sobre Desaparidól1 Forz..9.da de Personas. en peljuicio de Renato
Ticona Estrada5

En relación a los Seíiores César Ticona Olivares. Honoria Estrada de Ticonu.
Hugo Ticona Estrada. Bctsy Ticona Estrada y Rodo Ticolla Estrada. la
violación de los dClecÍlos establecidos de los articulos 5 (Derccho a la lmcgridad
Personal). S (Garantías Judicialcs) y 25 (ProrCócciótl Judicial) de la Comcnción
Americana sobre Derechos Humanos, eh conc"ió¡¡ con el articulo 1(1) del
mismo traWdo

1

En la comunicación de rderencia el Estado boliviano manifestó que reconoce l.. j como
únicas 1~ícliT1las del presente caso el RenolO Ticana E.wrada. César Ticona OlilYJ/c.5.
Hallaría ESIJ'ada, !fugo TicO/w Es/tada, Roda Ticona ü!lada y Bet.\~l' Tíc<.JI1a E.wrada6 Sin
embargo tnmbién se dejó e"presa c!.'llst<J.ncia de que [..1ei ES/l/do boliviallo a tiempo de
reCOJ1o('(:.'/ .tU re.spoJ1sahi/iclad i./ih'l"n(lcional en el presenre escriTO respecto de los hechos J
derechos que aconr""cieron el 23 de juiio de 1980, por l/Ji gobierno dictatorial que coartaha
los derechos a eilldadwlOs holiriallO;, el Estado boliviallo /10 se allana[ba] a la del1Jcmda
de la Comisión y escrilO de las ric'imas y FJ1i1iliares respecto de la soiicirud de
resarcimiento pres(;'l1lada~ ..

.. TextuaL pilrrafo 6 de !a comuniclción eS¡':l1~·¡] d:;-129 de enero dt la pr~::.eme gtstíón
5Pam!fo 15 d-:: la comunicación t5t:Hlli de 29 de to::ro de la presente ges!kl1l,
6 Párr.ifo 29 de bccn1unlcatión dd E~t.ado dd 19 de enerQ de la pn:::;cme gtstiÓll.
7 Píl.rmfo .'!ó dela comunic3.ción elel Est;:do del 29 de enero de la,pr~scnle gc~tt6n.

l.
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En visia de lo expuesto líneas arriba. el Estado boliviano solicita a la Ilustre Corte lOH,
considerar dreconociTllienw de respol1sabilidadjnternacional por violaciones a derechos
humanos realizado mcdiante comunicación de 29 de ellero de :2008, así como el realizado
en audiencia JJúbHca de l3 de n.gost(J en la ciudad de f"fontt:vidé'o Uruguay en audiencia
ante la Corte y que fuera ratiJicada en jurisdicción nacional el JO de septiembre de la
presente gestión, con la presendadela fmnilia. y de altas 3moridades de Estado! sin
pCI:iuicio de que en el presente escriro así como se r~a!i7.ó en Audiencia! el Estado pueda
presemar mayores elementos para mejor resolver.

En este contexto, el Estado boliviano considera que no quedaron comprendidos por el
reconocimiento de responsabilidad internacional los asuntos ,¡urídicos planteados por el
Defensor del Pueblo y por la Comisión en la audienci:l del J3 de agostó en la cilld~id de
!\'lontevideo, es decir: (i) las violaciqnes a derechos humanos por alegadas torturas que
hubiese sufrido el Sr. Hugo Ticonu E,,(nida y (ii) el deber del [s¡'ldo boliviano de reconocer
S\I responsabilidad en cuanto a los hechos referidos en cuanto 11 las torturas que habria
suü'ido el Señor Hugo Tirona Estrada"

Los argumentos antes vertidos tanto por el Defensor dd Pueblo como por parte de [u
Comisión, pondrían e.n peligro el principio de' seguridad jurídica del Sistemn
Interamericano de Protección d(' Jos Dcrccho$ Humaúo:::. por cuanto no ha sido un tema que
huya sido planteado en la demanda inlerpuc:sta en contra d('i Estado bolivta"1o, por dIo la
Husue Corte Inter::lmerican~1 no tendria competencia 'ni por razón de materia. ni por razón
de tie111pO para pronunciarse sobre es::. so1icitud~ por ello a r2.zón de confirmar la postura del
ESíadoboliviano se transcriben las afirmaciones de la Comisión en cwmto a las alegadas
tor'turas que hubiese sufrido d señor Hugo Ticona:

Sin embargo, dado que la Corte 110 tielle compl!tt!llcía ten1para! patCl
C01wcer de la detención Uegal y arbitraria de ¡as tornrras sl.!fi-idas por
Hugo Tico/!o Es/rada e/1 1980. la Comisión no illc!fI,I'e ell el objeto de la
presente del11a1ulll la l1legación de estas violaciones., ,gin embargo. sI
incluye en el oly'ellJ de 1(( mh'rn(l la COi1SeCUénle d(·'m~gadól1de Justicia de
que Íla sido viclima ffl!go TicOIm Estrada ti pCII"!ir dd 2~ dejll/io de 1993,
fecha en la que el Estado aCEptó la c01npe(ei~C'ia ('rJ/1JC¡u.:iosa de la COrie,
HO sólo respecto de su /wnllano. 5;110 (amblen de ,~í mismo. dado que se
¡rala (le jJna violación com!¡¡uoda a sus derecho,' (cnt~ls¡5 agregado)

s Hechos c:-..putStD5 en la iJuditnda de 13 d;: ug(lsw de 200Scn 11: duduJ de l'v1011lcvidco en la audienda
roi.'fj.don¡¡d;l con f'cmdo ,y it:puraciont:'s en el c:¡:"o Roi,m:'3.10 Ticona Es!rad.:
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En consecuencia el Estado boliviano ellliende que el alcance en relación al reconocimielllO
de la rcsponsabilidad internacional en lo concerniente al Sciior Hugo Ticona Estrada en
cuanto al articulo 5 de la Conv¿ndón Ame.ricana sobre D~íechosHuma.nos. se circunscribe
a que frloda persona tiene ch:redwa que se re.\pele SIl inlegridad/i...;ica, psíquica y moral.

Finalmente, el Estado desea manifestar ante la H. Corte rnteramericana de Derecbos
Humanos que en el escrito de leellU 19 de cnCf(l no incluyó en el contexto del
albnamiento el articulo 2 de la COl1\'ención Deber- de Adoptar Disposiciones de Derecho
lurenlo, toda vez que considera haber teniclo imporiames ;;lVanccs legislativos en materia
de desaparición forzada de personas. tal es así que a la 1edH1 se encuentra tipificado el
delito de desaparición forzada de personas, habiéndose r,¡¡iikado con ley de la República
Convenciones importantes en rnmeria de Derechos H,umanos, existiendo adernún un
bloque de eonstítudona¡¡dad en relación a 'rratados Internacionales en materiu de
Derechos Humanos cuyo carácter es vinculante. de mancra tal quc el Estado considera
que eXIsten las medidas legiskllivas necesarias y que a la fecha en ese marco normativo se
encuentra twbajando en la irnple.rncntación de pollticas que considera necesarias para
hacer efectivos los derechos y libe11ades que han sid<;¡ vulnerados en el presente caso.

2. Ohjeción, ampliación y sustento de la prueba presentadn por el Defensor dell'uehlo

2,1. Objeción y Obser"acion"s en eunnto nll'eritnje I'sícol<ígieo

En cuanto cOITesponde al peritaje psicológico, realizado por el Instituto de Tempia é

Investigación de secuelas de la Tortura y la Violenck¡ Estatal (ITEI) en relación a las
secuelas producidas por la desaparición forzada de Renelto Ticona Estrada, el Estado
Boliviul1o mediante comunicación a 1:1 Col1e lDH se habia reservado objetar el mismo. sin
embargo se comunica a la Ilustre Cone [n(eramericana el retiro de la solicitud de objeción

2.2. Objeción y Obsen'lIcioncs en cuanlo a las declm'aciones nffidávit

En relación a declaraciones re,liizadas por los testigos presentados en el caso de referencia,
como anteladamenle y oj1orlllnameme ha manifestado el Estado bl1liviano. en cuanto' hace a
las declaraciones afTIdávit presentJ.das en fecha 24 de junio de 2008 1 conforme ;) la
Resolución de 9 de junio de 200S. emitida por ]¡¡ Honorable Corte [nteramericana de
Derechos Humanos, se tiene que las mismas debieron centrm'se en tres aspectos
fundamentales. específicamenTe: '

i. La desapariciól1/hl":::ada f/(l l?tmato TicQf111 F;wrada
U. ItlS ge.'uiOl1l!S' j"eali::{l'das paru ubicarlo
ii[ la siJuación/amil¡w- actual con posferidad,g su des'(l¡wrición

1-'
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En este contexto el Estado boliviano se dirigc a la lIUSlte Corte Imcmmcricana de DCI(,ehos
Humallos~ a fin de pt'csclnar sus observaciones manifestando que el presente litigio ante e.sc
Honorable fribunal \'cr5,1 sobre la desaparición forzada de Rcnalo Ticona Estrada. ello
conforme: a la demanda interpuC'slil por la COllllsiól1. En consecuencia, la prueba testifical
debiera circunscribirse conforme a lo previsto en el anículo 47 ine, 30 del Reglamento de la
Corte lDl-l" En consecuencia, conforme a In prev,isto pm el articulo 49. inc 3'0 del
Reglamento de la Corle Interarnericlln¡¡ el Estadn boliviano solicita expresamente se \'alore
las objeciones especíllcas en cuanto hac~ a las dedaradonés de referencia sean apn:cíadas

En ese camino~ el Estado reitera su obset'"vación en relación a [05 testimonios prestados ante
f.edatario püblico de los Sres !\'larb Honoria Estrada Fígueroa, Césa¡ Ticona OlivareS"
Rodo Trcona Estrada y Bc[sy T¡conn Estrada. en CU~llJ10 se rd1ere a las inveslige/(,'Ío!1es e/1

re/ación a la !orlul'ü di! ¡-fugo 7ieona El,·trada, ya qUi! no los cOHsüleT"a Clspec'/o.s que hacen
COH el o~/et(J elel proce,\o ('(í cn1i1/Jelencia CO;¡,t(!1I(~i('J.\Lí. por cuanto expresameme- la
Comisión Interamcncal13 ha lnanircstado que la Corte 110 contaría con competenda para
conocer Jüs aleQBdos actos de tonaras {'¡ue hnbríasufrido el Señor Hu12.o Ticona ESTrada.-,-
Asi claramente se reitera:

I.)~()hl'e el particular el E~''fado ho/h'iano ohrerra J' oNcu} /cOl f/~/órmacjóli que
se introduce al prOU!M.l a ,yanJs de 1CJ.\j _siguiemes lJicgur¡ta~'" (PregumG No
1]J ¿Puede. describir qué geHioitéSde tipo pe;wi /Jl'oJiwrierolJ Hugo o .ru.~

t¡1mi!iares a pan!¡- de 1980 Ci? relación con la tortura sl{¡;-¡da por él?
(Pregunta No- 13) (~Tiene ('u}'locimiC11fO de si aígww per:iOlla ha ,sido
i¡¡w!s¡igada, Juzgada o j'o;-¡cio})(u..'la por la torturo d(:~ \'11 lwrmmw [fugo?
rf'regwtiG 1'/0.. 24) (;Qut! g-e,s¡iolie.Y son indispcnsal,iesen su opinión para
ljuú 110 ¿,",isla impzmídad en ndación COI1 la !OffurC! de Sil h{ju ¡Jugo? loda
Fe: que la, m¡~~mas llO nJ~,an "'l'ohn: el rema defóJido que}' es/a desaparición
jor:ada de Renafo TiCUl10 ESlrada l/

<¡ La Corte podrá requerir que dl.'tcrmrnados !cs\igos y peritos ofi·cch:ks por 1::!5 panes presten su::; t~sl¡moniG$

o p{:rit~zgos n trnyt:s de dcc!tJmci6n rendida mlle fedatario público (aflid;'lvit)" Una vez recibid~ Jn dccl<:iJdón
rendida ante fcuc.üturío publico (afl1di\ ¡t). esta se trasladará ata o a bs otras palies para que pr;s~nten sus
ob5cr\,;¡ciorlcs
lO El vJlor de las dec1::r¡¡cioncs y el de bs objeciones de las prmes '>obre bs I'nismas sera :lpreciado pOI b
Corte
n Pilm:fc N° 5 de la comunic"clón de! Fst¡;do boliviano a la Cone Imer:Jmericnna de Derechos Humanos de
Ii de julio de 2008
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Finflment~. el Estado bolivit1De, rciter~l. que cm?!úl'i1w ai {/nieu/o -12 ¡ne. 3/2 del Reglamc/](o
de la Corle lnfertlmerícanC1 de D¡;,n:ci1Os Humanos el mismo que cstablece,; "El Pr(;',~ident(;'

es/aró fáculiado para '-eso/veT" sobre la pef"fincncia de las jnegW1tClS j()1'111uladas y para
dispensar de n!spond(.!rlns .:~ lo perso/U'¡(( quien V({VWI dirigida." a menos qlH~ {a Cur/e
res'ue/va otra co,:\a" ./Vo seráll adi1Iit¡dll~'itlas fJregl111ta'~ que iTIdll:'C([u/as reSplll!sta.<i (érrjilsis

agregado), se solicita a la !'!onomble Corte lDI-! omila 1" consideración de las preguntas y
c()[respondientes respuestas. al efeClO el Maria HOlloria Estrada Figllcroa: !I' J7)

¿Pudien)Jl usiel.f. su e.sposo y sus hyo.r despedirse de ,q¡ hijo Re17oto dlmdoscpu/ruru a .'111

Cllt'J1JO cOJ!fól'me a sus deseos y cT('<!l1cias'? De no habel/o hecho, ¿Qué impacto emocir,mal
¡1(1 rcnido para usted y para Si/S /ámiliares ese h~c.~h(j:'), Ceyar Ticol1Cl Oli~!(lres tP, J7)
¿ Pudieron us[(!:d. su esposa.r SH\' hI.fosdespedírse de Sil hijo Renalo dando sepulrura (l su
cuerpo clJi?!'orme a sus deseos .J' cTt'encias? De no haberlo itl'CI1O, ¿Qué impaclO emociona!
ha 1l.!J7Éélo paNJ usted y ptlra SilS' ,{amlliares ese hecho:J

" Rodo Corsillo TicOlla Estrada
(P./S) ¿Pudieron liste'-!. sus fJadre.~' J Su,o;; hermanos de.\j}(N.:line dI! su hc:nnano Renalo
da¡¡¡:io sepultura a su cuerpo co./?fhl'me a sus deseds y c¡"{;;'elicios? De no haberlo hecho.
¿Qué impacta emocimwl Iw ¡enido PUI!( uSled JI para .Yl!S jámi!iüres ese he(,'/¡o?,' a Belsy
TÍCOlllI Estrada (P.18) ¿Pudieron H'srcd,. sus padres y _~"U) hermanos despedirse dI.! S'U
hermano RenGro dando sepldwr(la S1/ CW!l'pO cm~(()rmc (1 sus desco.~- y creencias? De no
haberlo heclu), ¿Qué impacto emociow.:íl ha tenido uSíl'd J para sus familiayes esi;,: lh?cho?,
IOdl.'( vez que las mi5J1WS inducen a los Testigos a rC.~ljondcr cm~fbnl!e a la orhmracióh dada
por pone del pelicionario, por OIU} parte, cabe ¡¡(}~na}' la ¿¡h'nCÍón }"e"~p{!cJO de que las
pregunTas formuladas no debieran diJ'igirse a rev[ctimi::or a lo,)' testigos. más aún cuando
!o5,mümos han sido considerados como ríclimas por la Comisión lDJ1. Por /0 expth":slO se
rci/(.!ra IC:I oqjecióll del, E',Hi"U/O a la consideración de los ptcgzmtas y consigUientes

d
·', . r3

re.\jJZlcslllS e i'(!t::rl?nclCl _

.2.3. Objeción y obsc."\'neioncs en rclnciúll nI peritaje téellicn pnlccsal presentado por
el Dcfcnsol' dell'lIeblo

El cuanlo al infomlc presentado por el Defensor del Pueblo a través de la Dra, Rosario
Baptista Caneda. el mismo car"ce dc la objetividad ,proph de \In informe técníco pericial
procesal ya que lejos de realin¡ un análisis de los trece cuerpos que conf(¡rman el
expedieme del caso Comisión Nacional de In\'estlgación de ciudadanos desaparecidos

r: El Pn:::sid:ent.:: estera t:-tcuilnclo p3.r-n re501\"(;r sübre la ptrti.nellci~l de li:::, pre-gumas fOl"mul,ldas Y" p,Ha
dispensur de responderlas a la pt:r:;ona a quita vuym! dirigidas. a IlH:¡¡O::i que la Cork r'.:sueh'D: alra cus~, No
serán udmitidas!as prcgunllis que indU1.t:~U1 <:: n::spucsras,.
1:; Párr.2.t"Ll N" 7.¡jJ:: la c{lmunicllciónai:l E5Wdo boliviano a la Corre lmen,:rnericann ot> D;:l'~chos Humanos dI."
17 dé jutico de 20[)8.

I~'
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for2ados contra Rene Veizaga y otros. lo único que hace es un breve análisis de los cuatro
primeros cuerpos del expcdleme proccsal~consiguicmemenre es iricompleto

La perito realiza un enloque totalmente teórÍCo, sin tomar en cuenta el momento histórico y
sodal que vivió el Estado Bolívíano desde b prese'ntáción d~ la dé:nUllcia~ tampoco expresa
en forma cJard y concreta cuülcs fueron 10$ actos de negligencia en que hubiesen incurridos
las autoridades judidale5 y el :\linislerio Publi~o. Conlcte también el error de expresar
rcsponsabiiidad a miembros de la respetable Corte Superior del Distrito Judicial de La Paz.
gestiones 1983 - 2007~ sin ¡ndividu:úi7..ar ni identit1car .3 las autoridades de: esa época,
UHilpOCO es¡sblece c·;ferencías de í1reas del derecho.

Sobre la migración del anterior :S¡5H~n1a procesal al nuevo procedimiento penaL el Estalio
boliviano n través del Poder JucEciai manitiestn la in:po5ibl1idad de realiz~1r tal actuado
procesal, por cuanto:

a. El proceso de la investigad6n reladonado cün la desaparición forzada de Renala
Ticona ESlrada se inició durante la vigcn.cia de Ley 10426 de 23 de agosto de 1972
y no con el nuevo Código de Procedimiento Penal.

b. La disposición Transitoria Primera de la Ley 1970 establece que las causas en
tramite continuan111 righ§ndose por el Códígo de ProcediJniento Penal anterior.
asiíl1ismo~ en el hipm~tico caso de que se hubiera viabilizado la nügtadón al nuevo
sistema. jamás se hubiese dicu:do·sentencia, porque en el nuevo sistema acusatOi'¡o~

cuando un 'imputado desupan~('e o e:s declarad,? r~bddc se suspende el proceso. CSiO

en razón a que los procesados desaparecieron y sólo fue Rene Veizaga Vargas quien
comparedú 31 juicio. Aún más. la Convcnción'Amerlcana sobre Derechos Humanos
en Sll artícllJo 9 (Principio de Legalidad y de Retroactividad) establece que: nadie
puede ser cOl1di!l1Wio pOI' w.."ciones u omhdo!1l.:s que en el 1fiOJ1lCnlO de C{)meferSe no
/úeroJ1 delictivos se.gún d derecho aplicuble..[ ... J. En el caso boliviano el Código
Penal no incluía en el L1bro Segundo, Parte Especid e.l tipo penal de Desaparidón
Forzada de Personas qu,' pocién fue incluido por Ley No 3326 de ¡ 8 de enero de
2006, De 1:: misma manera la Declaración UnÍlersa\ de Derechos Humanos en su
artkul0 1¡. num· 2) cSlabiece que: /1odie será cOlldei7ado por OCIOS u omhÍol/es que
en el momento de cometi..'rsc !10Iucron dclief/ros según el derecho !1aóot/o{ [< .,J.
Finalmente la Constitución Política del l;stado ilo!i\'iano en su articulo 33
establece: La ley sólo dispone para lo n!nideru y 1'/0 fiene efécto retroaCTivo.

eXi:epfo en maleria 50c101 ciu.mdo lo determil1e eX{ii'e'samente y en materia pend/
cuando beneficie al c!ef¡m,uenlti:,; Al RespectoiJo Ocurre tal situación~ toda vez que el
delito de Asesinato según el anículo 252 dclCódigü Penal1icne previst.a una pena
detemlinada de 30 años de presidio en tanto que :;;>1 delito de Desaparición Forzada
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de Personas prC\iSIO ; sancionado por el articulo 191 Bis.. ulLima pan,", rene""
como consecuencia jurídiCa! igualmente la pena de 30 años de presidío

3. Mcdidas de Salisf:lcción
3.1. Otorgación de un lole de terreno cn 1;1 ciudad dd Alto

Cabe señalar a este alto Tribunal qm: el Estado boliviano en fecha 3 de abril de 1984 emitió
el Decreto Supremo No 20127 durante la gestión del Presideme Constitucional Hernán
Siles Zuazo. mediante el cual se ratificó la Ordenanza :\'lullicipal N° 42/84 de !9 de marzo
de 1984. cmitida por ]l.lario Sangin¿s lriartc. Honorable Alcalde :\lunicipal dc la ciudad de
La Paz de aquel momento. dlsponi¿ndose la entrega de lotes de terreno en la región de Río
Seco de la ciudad del A.lto " los sucesores dc los fallecidos y/o dcsaparccidos en periodos
de dictadura.

Al efeciO, la familia Ticonu accedió a un lote de terreno ubicado en la urbanización Rio
Seco. Sector Libertad. Lote No. 20í. munzana Di 9 con una s\lpcrlicie de 240 mts2. cuyo
derecho propictal'Ío fue perfeccionado en favor del Sr Cesar licona Olivares. Dicho
inlllueble actualmente se encuentra rcglstrado en las Olícinas de Derechos Reales dc la
ciudad de El Alto bajo la matrÍCula No. 2014010079.370. t!i! como se acredita de Jos anexos
a<.1iunlOs a la presente.

Bien inmueble que de acuerdo a valor calasa'al y comerciZll estaría valuado es¡immi\'amenle
en un promedio de Sus 10 (Diez dólares norteamericanos 0011 00) el metro cuadrado. lo
que quiere decir que dicho lote de it~neno actualmente cucntn con un valor comercial
aproximado de SUS 2AOO.OO IDos Mil Cuatrocientos Dólates NOl1eamericanos OCV1 (JO)
Consecuentemente la He COlle IDH poúrá valorar positivmnenie esta actituú del Estado quc
desvirtúa la manifestación del Defensor del Pueblo ~n detenninado momento, cuando
m;mifestó quc ningún micmbro de la fmnilill Ticon:l habrfll recibido reparación
matcrial ddEstado boliviano (eotelidido cste COIJlO cl conjunto de institucioncs
públicns) por la Dcsapariciún Forzuda de Rcnato Tieona.

Confonne a la declaración testifical rendida por el Señor Hugo Ticona Estrada cuando el
Estado solicitó que brinde in!onnación sobre algún tipo de reparación. el mismo bizo
referencia a que el Municipio del AiJo habría indemnizado dc manera gcnédea a los
luchadores por la dcmocracia y que no contaba con la seguridad de que el lote de tCtTeno
que se le otorgó a la familia se habrí" realizado por las alegadas vulneraciones a derechos
humanos que habría sufrido ¿I o su heI111anO Renato Es más el Señor testigo hizo
referencia a la Resolución 001 emitida por el Ministerio de Jllstieia, diciendo que en la
misma que no dice absoil11amcn{e nada y que ello habría sido un error por part~ del Estado
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Al respecto, el Estado deja expresa conSlnncÍ¡l de que.5i bien J¡¡ resolución de referencia no
hizo referencia ai lote de ten'cno lJwrg'rdo a la familia ¡tle porque cuando presentaron su
s()licitud de reparación al CONREVfP. la familia nunca informó a dicha instancia pública
que la familia habria sido bcneikiada con el lotc de terreno de lclcrcncia. En ese entendido.
de la misma manera el Estado boliviano. más alládc la deducción del monto lOtal de
reparaciones a establecerse por la Honorable Corte [meramericana planteada pm' el
representante de la parte lesionada. es el hecbo de omisión manifiesta de brindar dicha
información a las instancias imert13Cionsles en el cual se ha ventilado el caso.

E~ importante para el Estado boliviano dejar expresa clariclad en el sentido de que la
reparación de, referencia. si bien es relegada por el repn.:sentante de las víctimas.
minímizado el valor comerdal del Jote-de referenCia y la fünCÍún que en detennínado
moinento pudo cUIllplir el i01~ de referencia y el signifkado para la fanliUa en su conjunto
de dicho inmueble. Al cfc(:to. se in!ormu ti la Ilustre Co¡1e lDH que conforme a In
cer(iiictlciól1 emitida por el Honorable Alcalde Ivlunicipal de b ciudad de La Paz, el diario
de dicha instancia 1mblicó:

El Gobierno de lo Unión DJ.:IJ/Oc¡'órfca Ji Popular (1 [.'"(n'('s del P!'e,)"idemc
Hcrnán Siles Zua::o y el AJealde de la ciudad de !.r:.l Pa::. Atarlo Sanginé.r
l'/rfarte,e;¡fregartín llO,r .9 de abril ivles de lf:'lT¿-;¡OS a los .\"¡"(("(','I-'ores legales
de los niuer/os y/o desapai"ccir;os ti' los largo de ¡os úirimos diedocho años
de diciadulO 1I/i1i;a1'

La ceremDnia.. que s"e COiisliluirá en un real hU/iU.:'n(~je (1 quienes dieron su
vida por la liberación, se de.sarrollará en el S'alón dI! los E.~peJos del
Palacio de Gobierno, ti pül'liv dE horas 10_'00, en presencia de los miembros'
del Gabinete .t\lillisJerial mlfOriclades deparlamenlaies y locales. asé como
de ¡¡¡¡¡¡(allíes del MNIUy de o!ms/i,erzas democráiÍcos

En el comunicado de rcfer(~ncia se publicaron los nombres de los asesinados )'
desaparecidos. estando consignado el nombre de Re:nato Ticona E~strada en el nÚJ11ero 63
Al respecto el Estado boliviano dcja constancia de quc dicho hc:cilo nunca lue comunicado
a la Comisión fmeramericana de Derechos Humanos y no file puesto a conocimiento de la
Ilustre Corte Ime!I':Hnericnna sino l)Usía el 13 de í.1gosto~ fecha de celebración de audiencia
en relación al tondo del asumo y en rd3ción a fas reparaciones. Es decir. nunca se v"foró el
gesto estatal de brindar una rcpam.cidn simbólica por la dcsupar1dón forzada del Sr~ Ren;:i1o
Ticona.
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3.2. Acto de desagravio realizado en la ciudad de O,·uro y cmisión dc la Resolución
Administrath'a N° 1/2007 de 12 dc junio de 2007

El 5 de junio de 2007, en la ciudud de Oruro, mediante acto público con la asistencia de
altas autorida(ks del Poder Ejecutivo y con la presencía de i\-1arla I-Ionoria Estl~da de
Ticona y César TÍC'0na Olivares, asicomo otros fanlí1inrcs .. se nominó a una Plaza de esa
dudad con el nombre de Phr::a de! l.I1'IiversilarioRcnaff) TicOl1Cl Es/rada. habiéndose
extrañado la presencia del DI Waldo Albnrl1lcín. Deknsol' del Pueblo v titular de la

• " ~.. . 1·: ~
ReprcsentaClOrl ce la larnt!lJJ TlcOn;;t '

Sobre la infonnaci6n precedeme. es preciso señalar que el Vicerninistcrio de JuSlicia y
Derechos Humanos. DL RenalO hu-do Angles 1r.\Jdial1lc nota MJ-VJDH-DDHI-!. N°
10212007 dc 13 de mayo de 2007. invitó al acto de desagravio a llevarse a cabo el día 25
de mayo a horas 10:30 ll. nL en la ciudad de Oruro_ El acto eHl de conocimiento dd
Defenso! del Pueblo, por la premura de tiempo y pOl' logistica el acto se suspendió mm
Selmll1a con la finalidad de que se encuentre toda la familia ya que se tenía conocimicmo
que los miembros de la familia vi\' en en distintos departamentos.

Es importante manifestar que,;i bien en el acto de la de junio de 1007 no estaban presentes
los hemlanos, conforme a la declaración prestada por el SeJior I-lugo Tieona Estrada. el
mismo no pudo comparecer por motivos de tmbajo. Respecto a Rodo y Beis)' se desconoce
el motivo de su inasistencia pues justamente el Estado boliviano retrasó el acto de
desagravio pm'a que mda ln rlll11ilin este presente. Sin embargo el Eswdo boliviano solicita a
la Iiuslre Corte el hecho de que cl nombramiento. de la pl,iza, se realizó medianle la
Ordenan7(j !l'lunicipal N° 18!07. en la que textualmente se estableció en lmo de los
considcmdos [q]uc el LIrado reconoce su re.\¡JOnsahiiídad por la desaparici(ín del
lmil'Cl"si{{,Irío Renoí'! Ticona E5tl't.}d'a duranTe la dictadw n de Luis Garcfa Alest.7"

Posteriormente, el 12 de junio de 2007 el CONREVII' emitió la Resolución Administrat;va
N~' 1/2007 en la que se estableció que el Sr. Renato Tfcona ESlr~da fue víctirlla de violencia
poiitica y que el hecho resarcible sería el de desaparición t<xzada

3.3, AlIanamicnto a la dcnull1da interpuesta poi' 1:1 Comisión Interal11ericana de
Derechos Humanos en cuanto :1 hechos y derechos, así como reconocimiento de
responsabilidad internaciollal por violaciones a derechos humanos y eOITcspOlldicntc
pedido de disculpas públicas dirigidas :1 la familia Ticona Estrada

l~ C~b~ :u.:br~r In. ~cv::r~h't.'1 de! rt:pft::.¡,::nt;m:¡;: d::: 1.. ¡::::n:: 1:::::¡(~n:lC~, qtlkn in¡\J.l1l";.; m:¡J~ll;;,;,j.:l.i1:¡:nlt: ::.l la C()mi:;i11l1 lnl,";::m~¡i:.:;l.:'j, ), '"
c~I=Al!í.l Tnhurml que M h¡;,h¡j:;¡ :t'>i!'lir1-1 :¡J ;¡.;,:tíl d:: r-..:i'c¡;:nci:J. 1:1 fhmilin Tic:,m" EmaJ;;" :il ,::fi,'c:liJ t:lIfrónJz,~c ~I púrr::¡H¡ 15~ dd
dm;tlnlt:nto d(:lllJminl~d() ~[11icillldcs Ar!;!u:n::nW5 :-.:' PrU:':(¡:l;5 rfC;:.=nm~!(1 ;1 !:;¡,Cfl'lC Inlaarnzt'ícnnj de [krcchn.r:: Humun(), el l~ de
IIlwicmpre ¡,!::: 10U'i

",
,-
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El EstadQ Boliviano solicita a la Corte su valoración positiva ,:] aihll1UJuiento del ES1ado
boliviano en cuanto a hechos y derechos a la demanda interpuesla por la Comisión lDIl por
la desap~!rición f0l7..ada de Rcnaw Tícona Estrada~ siendo esta una medida signHical.iva de
satisfacción por los daños materi¡¡les y morales suíiidos por la parte lesionada en el
presente caso. Dicho reconocimiento se ha. realizado de manera sincera y ha sido
acompañado de! ¡econocimicn!() de responsabilidad int,'rnacional realizado el 13 de agosto
de la presente gestión en [ludiencin realizada por la Ilustre Corte ¡OH,

El rcconocimiento de responsabilidad irllernaeíonal pOl violuciones II derechos humunos
tatnbi¿¡) se realizó en Jurisdicción !l~~c¡oHal el 10 de sepliclllbre de la presente gestión. cuyo
contenido del Discurso realizado por el lvlinistro de Rcbcioncs Extcriores y Cultos se
adjunta l\ la preseme.. En el acto de refercncia participó la familia Ticona Estrada, Sra,
Cdima Torrieo, Ministra de justicia, asi como otra., altas autoridades del Pode, Ejecutivo,
Organismos Intt:rnacíonu1es y Nacion¡,11e5 de Defensa ,1c Derechos Humanos! Representante
de la Escuela Mariano Baptist;!, Representante de la Universidad Técnica de Oruro y
Universidades de la dudad de la Puz.. Defensores .'y DcJensOlas de Derechos Humanos.
entre otras instituciones y pn::nsCl nacíonaL

En dic.ho nClo se presentó la publicación denominada: H!3W6a y 'Vida de R~nat.o Ticona
Estrada. la nlÍsma Lltie tiene cómo objetivo fundamcnta1 perpetuar la memoria histórica del
Sr, Renmo Ticona Estrada y bríndar tIna satisfacción a su fbmilia. Dicha publicadón fue
entregada sin1bólicamentc a la fúml1ia y acttlalrnente se viene distribuyendo n
organizaciones de defensa de los derec.hos humanos y bibliotecas de acceso al público (':!l

general.

3.4, Otorg:lllliento de s('rvicio de salud lisiea y nient:ll gratuita

El Gobíerno actual~ consecuente con su actitud conciliadora ha gestionado la otorgadón de
atención médica y memal para los padres y hermanos dé Renaw Ticona Estrada, COnlCH'll1C'

se acredita por los Convenios. suscritos c"tre el Ivlinislcrío de Salud y Deportes con los
Hospilales Públicos nacionales. así ;;e detallan los corivenios de referencia:

O) Convenio !nterinstitucionaJ de Prestación de Servicios Médicos N° OO! íOS, suscrito
ente ellv1inistcrio de Salud y Deportes y el Hospital San ,luan de Dios de la ciudad
de Ormo el 26 dc junio de 200S. El convenio de referencia tiene por objeto
gnramizar la atención y ¡ra.tamiento médico) psicológico al Sr. HugQ Ticolla
Estrada, con Cédula de Idcmidad N° 620701 expedido en la ciudad de Oruro.
/\simístno 1 proporcionar medicamentos e insumos necesarios para el tratamiento y
atención médica, finamente ('stnblecer un mecanismo que penl1itn el acceso del
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beneficiario para su tratt~micnto y ntenciónmédiJ.:ü respectiva. El Convenio de
referencia tiene dmaci6n indelinida y el Ministerio de salud se compromete a correr
con todos los gastos en los cuales incurra el bospital de rcfcrencia.

(ii) Convenio Interinstitueional de Prestación de Sen ieios ¡vrédicos N" 002/08, suscrito
por el Ministerio dc Salud y Deportes y el Complejo Hospitalario Viedm:l dc la
ciudad de Cocbabamb", el convenio de referencia tiene por objeto de garantizar la
mención y tratamiemo Médico y Psicológico a los Ser César Ticona Olivera con
Cédu!.a de Idcntidad N° 541556 expedido en la ciudzd dc Oruro y Honoria Estrada
de Ticona con céduln de identidad N° 631441·Oruro. asi como a favor del Sr, Rodo
Ticona Estro¡'1a con cédub de identidad N" 309!33 l expedido en la cilld~d de
Oruro. Asi el hospital público de referencia liene la obligación de proporcionar
medicamentos e ínsUino:s necesario::; para :el tralJl111iento y atención rn~diL'[L

Finamente establecer un mecanismo que permita el acceso de los bene!'iciarios para
su tratamiento y atención médica respectiva.. El Convenio de referencia tiene
duración indefinida y el ¡"'iinistcrio de Salud y Deportes se compromete a conel' con
todos los gastos en los ClW\eS incurra el hospithl de referencia.

(iii) Convenio Interinstiluciünc'\ de Prestación de Setvicios Médicos N" 003/2008,
5115Ctito por el Minislcrio de Salud y Deportes y el Hospital Universitario
Municipal San .Tuan de Dios de la ciudad de Sallla Crllz, el eonvenio de rcfi:wl1cin
tiene por objeto de garantizar lE! atención y tratarnienlo i\:lédico y Psicológico a la
Seliora Betsy Ticona Estada. COIl Cédula de Identidad N" 1730291 e;.;pedido Cll In
ciudad de Oruro. Así el hospital público de leferencia tiene la obligación de
proporcionar Inedica¡ucntos e insmúos necesArios par~¡ el lratanlíemo y atención
médica. Finamente establecer un mecanismo que permita el acceso de los
beneficiarios para su tratumiCl1tCl y atendón médica respectiva. El Convenio de
re Ihencia tiene duración indelinida y el !\·1inlstcrio dc Salnd y Deportes se
COl11prOillctc a correr con todos los gustos en los cuales incurra el hospital de
referencia.

En techa 10 de septiembre de la presente gestión en el aclO de l'eCOnOClllllC¡110 de
responsubilidad int~rnacionill por violaciones a derechos humanos del Sr.. Renato Ticona
Estrada y consecuentemente de su familia, un represemame del Ministerio de Salud. hizo
entrega ti in familia Tieona l:srraJll de las credenciales I!mu nrcslHción de salud urawita a:... . .. .,. .....

C"S'tl· Ticona, HOlloria EStrada Hugo Ticona Estrada.. Rodo Corcino Ticona Estrada )'
Betsylícona Estrada. concretando de esia n1anera los CDln'enios citados precedentemente
cuyas copias de las mismas se anexun a la presente.

Dichas gestiones son sigrtificulivas si Se consíderaque el acceso a la salud~ inlplic~t una
erogación económica que ahora la asume el Estado, constituycndo por tanto una medida dc
reparación en el orden inmaterial pero \aluable pecuniariamente.

1"
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En cuanto a la investigación ysandón de los autores intelectuales causantes, de la
deSaptll íción fOr7..¡}(iQ de Ren~llo ·rkona~ el Estado boliviano presentó la sentencia
eondCntllOri" diclada por la Cnrle Suprema de Justicia del Estado boliviano dentlo del
juido de responsabilidades contra Luis Gurda l'v1eza~ qUl: en lí~ página 3., linee mención a la
priv¡;ción de libertad .y posrcTior desaparición de Ren::no Ticona Estrada: aspecto
corrobor,3do en el peritaje técnico procesal prese.ntado por la Dra" Rosario Baptisi<.1 CaneJo.
habiéndose condenado por el principio de absorción a la pena de 30 ai'ias de presidio sin
derecho a indulto. pona que lambién fiJe impucsta a Su colaborador más cercano Luis Arce
GÓmcz.

Asimism.o el Estüdo considera pertinente record.ar la n:ft::rencia a Luís Garcíai\"1esn que
realiza la Comisión en la demanda imcrpucsta en contra del Estado de Bolivia en el caso de
referencia:

Con la recuperación de la democracia en j 982. se logró consenso en la
1'iec(~sidad de investigar ios ddiros comctidosj}oi" el rdgi¡¡¡cl1 de faclo del
general Luis Garefa ;\:h~sa. quien C011 foral deSple{:~fo por /a vida lh:l'ó a
Cllbo detenciones de O¡H;;\:iIorcs jJo!fticos; desaporiciones jCJr:adas,
¡or/uros y expulsiones ilcgalc.1, del paú' Estas inre::i¡igaciom.'s culmÍnaron
con laformulación del1cl!saci'án plomeada el 25 de,febr"<'I'O de ]986 por
el Congreso lv'acionai ti la ("orle Suprema que en el juicio de
responsabilidad call1l-a Gral Luis Garcia Ale.m el e!l!. Luis Arce Gómc;
y sus co!abci.'[}dores los enco!nF'ó re,\ponsable,s' J' com..lenó por Ir: comiy!ón
de ocho grupos de delito.s:' 1.,~ -"Sed¡ción"~ 2.~ -.":J!:::amien/u armado", 3.. 
"Organización de grupo,\'- (frmados irreguftl1es .', .j, - "A trihuirse los
derechos del pueh/o ", 5 ··"Resolucion(!!!j COI1/rar tos· [J la C"wlstiludón y a
las leyes ", 6~- "Pril"oción dt' Libertad", ¿'A!C;¡(ado con/ro la Iibenad
de pren¡,a ~', 8.- ·'Ohumcirín de l'C11lajas ilicif(J\ ',- )' 9.- ¡'''¡olación de la
aulol1omla t.il7iversilaria ". t5

Sobre el particular. en dicho fullo ial11bi¿n se hace referencia a los instrumentos de derechos
humanos ratificados por el Eswdo boliviano. fundamentándose además de que existla un
vínculo directo y estrccho entre los ejecuiores con los que daban la orden para delinquir_ En

15 Párrafo 51 de la Demanda de l3 Comisión ]mer.ameT"Ícr:l1a de Derechos Humanos en Contra del E5t200
bojj\'Í¡moc t;.':'::;-o 12.527 (Renato'l íL'onr: E~.trad:!.l,
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consecuencia, el Estado boliviano ha cumplido con sancionar a los autores intelectuales de
las innumerables violaciones ti !os derechos humanos. entre las que se encuentra la
perpetración de la desaparición j~1l7ada del Sr. Ticona. puesto que los grupos paramilitares.
militares, grupos irregulares eswban con1andad(ls o dirigidos por militares de mandos
medios que dependían-dil~ecta.meme de Luis Gurda .tvlesa y Luis Arce Gomes.

3.6. Sanciones por responsabilidad m:lterial

En fecha 17 de abril de 1983. la Comisión N:icional de Investigación de Ciudadanos
Desaparecidos Forzados de Bolivia presentó denuncia linte el Ministerio Público para que
inicie investigación sobre hechos reh1cionados con la desaparición forzada del ciudadano
boliviano RenutQ Ticona Estrada. A esa fecha y a1'io, se encoJ1\mbn vigente el Decreto Ley
No. 10426 que contenía el Código de Procedimiento Penal promulgado el 23 de agosto de
]972. Ln secuencia procesal reconocida en este cuerpo norrnath/o reconocía una filse de
investigación que conlprendía las diligencias de policia judicial ln¿s la instrucción y el
plenario de ia callsa

A efectos de olorgar mayor lD1-ormación a la llusti'c Con~ TDH~ en relación a las
actuaciones electl!a~hs por la Ihmilia Ticona Estrada en cuanto a lmeer v,ller sus derechos y
a~piraciones de justicia enjwisdicdún nacionaL linea abajo se detallan todas las
actuaciones realizadas enel caso dc r¿feren~·¡a:

L-N" .J AclUl!-c.!ún.l.!.'.dicial I Fecha I Fondo I F01'ma !1 1 ! Solicita se extiendan fi.)locopiilS legalizadas ~e --T¿";¡ 27 dcmarzo ¡ ---r5c-----l
1

I
i registros de listas que se pasaban de los detenidos por i de 1983 I , !

, I causas Político-Sindic¡¡les. en ios años 1980 al98 1. ¡ i i I
¡---} -r¿)~'::rella c~iminal p~rej(le¡¡ü;-'J;;TbES:~l'ARECfl5CiTi8---- de rX------T ....
I i POUTlCO con presunción de asesinato ! feb.rem de! l· I

1 • qo.::;' !

l" 3 1 SOLICITA RESOLUCION DE PROSECUClONDE 1~'-~~' ngosíol "1· X·----I!
, I (AL,SA I de wu06 I¡-4 !PR6pUGNA -REQUERliI·iIENTO FJSC..\¡~-·30deagostoT----·--T"x----··'

1
I 'l· SOLICITA SE DICTE RES(.JIX.CION de 2006 I I
I I PIDE SE DICTE RESOLUCION I

5 I SOLICITA DECLARATORIA DE REBELDIA i9 de! ! X
, PIDE NOTIFICACIONES A LUlS GARCIA MESA octubre j I I

TEJADA v de JAEvfE RAUL SOLARES 2006 le 'L
QUINTANILLA ,1

I_..._._... _,_SE D!SPONG,tl,. CrL\CION A TESnGO~ _-L_.
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de i ----- -¡-X

9 jl'IDE CELERIDAD PROCESAL' Y 24 de abril i
PROSECUCIC)N DE LA CUASA HAS! ,\ de 2007 i

I SE1\TENCJA

II IJUSTlFICA INA.CISTENCIA A AUDIENCJA I S de i.,,·.. X
I j noviembre ;
'
1 : de )007

12 ! PRESENT!\ PUBLI<>\C]ON DE EDICTOS '1: No~;¡embre -- ---"""1'X .,__""i

•1 I '00""""_'~~'_"_' ""__' ! (e ~ 7
l3 : SOLICITA SE OFlCJE A LOS FINi~S-ii";2"'0":::::.::.'.---;dc-· +-1----1 X"'-'-'

1Hv!PETRADOS~ solicita se SiJT3 disponer medbnte: noviembre' I

1OFICIO ante el JUEZ TERCERO DE EJECUCJON i de 2007
, PENAL DR, ,!.YAVJRI. a objeto de que se disponga,

13, cOll1parcccncia del mencionado reo.
Solicita mediante OFICIO por ame la sección i
correspondiente del MiNISTERIO DE DEFENSA:
NACIONAL se proporcione lns destinos y/o,
situación de los eimladmlOs: RENE VEIZAGA i
VARGAS, ROBERTO MEI.EAN. WUILLY:
VALDIVIA GUMUC10. EDUARDO GARUA ¡
ALBA Y ALFREDO SARAVIA '1

Solicita notificación mediante ORDEN INSTRUJDA ,
del ciudadano JAIME SOLARES QUfNTANILLA !

14 PIDE DIA Y ¡'lORA DE PROSECUCION 6¡~r'-"
-=-.c"-'-~__-"-,--,-__--,-,:,:,,,_

6 'PRESENTA PUBLlCAClON DE EDlCTOS i 25 de enero X
Solicitud de notificar a los ci udadanos JAI ME Rf\UL i dc 2007 I

i SOLARES QUINTANILLA, ABEL ELlAS SAENZ i i
i I y GUSTAVO ARRAZOL.A ' I

!"7-rSoli~i.ta orden judidal ~~~~pre5"ú quc"'~~ trav~s ~c r1a ! 25- ....d¡-~lCro-l- ""----r)[-~- -~-

i secclOn corrcspondleme de "RADIO I de -L007 I

PANAMERICAN¡\"' y CANAL 9 "ATE" se no;; I 1

proporcione h~s grabaciones de las declaraciones! j

1 ¡{¡[muladas por el sefJor LUIS, GARCJA MEZA '. ih TEJADA en fecha J5 DE ABRIL DEL ANO 2004 • i j

I 8-' 'Solicita mediante ordeñ-'T¡\';;¡;1'ida a c\íalq;~~:ri 29 de el-le-[Q-+I-----·x- - .. -,
autoridad hábil y no impedida de la ciudad de Ormo ! de 2007 I
u o11jeto de que se preceda a la verificación legal: I
científica de estos restos
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U00'70&

¡DEBATES .. -.-. "T;:j¡cT~mbre--T-"--"-'!

1

, SOLICITA CONfI'!JNATORI/I I de 10C17 i i
I j '""1'

I
15 I PIDE SE CONSIDERE DOCUr,'lENTACJON l J, de 1 X, I 1IPROBAfORIA ! diciemhre ,

~)-'11?~R:I~~~;~T?r~¿,:~;~~~~.~~~~;~USIONES"Yj~:-:~~c:;~~~;lY-"---'I" - -.- .(

17 I PRESENTA PUBLlCACION DF.'EDICTOS i 14 de enero i :X---"
, . I de 1008 I i '

I

i 8 I RESPONDE APELACIONES 1 11 de IX
febrero de I

L .L., ...__ ..________. ,........._.. .. "Jl,f¿O,ti. .__L.,..__.. .... .. .. ........
Elaboración: República de Bolivia

3.7.1. Actos dc la Instrucción

Contarme 11 la información proporcionada por el Poder Judicial y sobre la base de
elementos de prueba precOllstltuidu, consistentes, en- deduraciones infonnativas políciales
de los ¡;¡miliares de Renalo Ticonn Estrada y personas) que habrian estado presentes
dU13nte Jos hechos denunciados. el represemante de Ji! Comisión Nacional de Inl'estig3ción
de Ciudadanos DC$uparecíuos Forzudos Dr. Iván paz Clar{)s presentó la referida denuncia.
en cuyo mérito y prcvi<l reql!érimicnt() liscaI. el jUCl- de Instrucción de la C¡pital del
Distrito Judicial de La p¡¡Z dictó auto inicial de la instrucción en fecha 04 de junio de 1983
instruyendo sumario penal contra Robato ¡"Ielean, Willy Vlllclivia Gumucio, Rene Veiz.aga
Vargas y Gumersíndo Espinoza Valdivieso por los delitos previslos y sancionados en los
artículos 252~ nl!I11¡. 2). 3) Y 6): 292: 293 y 334 del Código Penal Boliviano. asesinato.
privación de libenad~ amenazo:,; ,y secuestro respectivamentt:

De los nombrados imputados GU!11crsindo Espinoza Valdi, ¡eso fue aprehendido en 13
ciudad de Oruro el OI de iérero de 1984 y conducido ante el juez de la causa y luego de
prestar su declaración indagaroria fue detenido pre\'entj\'~lmente y recluido en la
Penitenciari,1 de San Pedro de In ciud:ld de Lu Paz en feeh,; 18 de mmzo de 1985 (ls (,4)

P051Crionncnte. el 28 de lebrero de i 985 Honoria Estrada de Tieona y Hugo Ticona Estrada
presentaron querella penal Cll11tra Gurnersindo Espinoza Val divieso )' contra Jos participes
en la comisión del delito de Desaparecido Político con presunción de Asesinato de Rennto
Ticona Estrada y que fúe admitida en f"clJa O, de abril de 1985. En esa etapa procesal se
establece como última actuación de ht parte querellante la presentación del memorial de 10
de abril de 1985 con el que solicitan careo con el im¡:lUtado delenido en su condición de ex

I
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¡efe dd DO,p" (Departamcnto de Ordcn Público) acto procesa! que $C verifieo cn e! pena!
de San Pedro de la ciudad de La paz en fecha Q7 de mayo de 1985 (fs, 73 • 75),
circunstancia en que negó haber lcpido participf~ción'~'dguita en el hecho denunciado Los
citados 111clnoriales fueron Cirmndos por el abogado 7vliguel Paniagua Ballesteros sin
señalar domicilio procesal.

En cuanto a los otros eoimplltados, Roberto Melean, W!!ly Va!divia GU!liucio y Rene
Veizaga Vargas, pese a los mam!am!C11!OS de aprehcnsión librados por el juez de la causa
nunca se presentaron a declarar razón por la que se dio (1plicación a los artículos 105 Y ! 06
del Código de Proccdilniento Pcn3L \-ale decir~ que fueron citados m,ediantc edictos que
fueron publicados en un órgano de: prensa escrita de circulcción nacional. En ese ínterin, el
imputad,) detenido Gumersi.lldo Espinosa solicitó libertad provisionaL la misma que I1lc
denegada por lo que opuso bcepción de Falta de Tipicidad que fue declarada probada pur
Resolución No. 089/85 de fecha 02 de septiembre de 1985 razón por la que fue excluido del
proceso y se dispuso el archivos de obrados en su :faYor. Con in rci'erida resolución fueron
noti!1c:ldas las partes, entre ellas la querellante como la Comisión Nacional tal como conSla
a fs. lOS - 109 del expediente sin que hubiera il1teq)uesto recurso alguno~ por lo que por
auto de O1 de octL'bre de 1985 se dedaró ejecutoria del ~u1o d.e f'S. 107 - lOS. en
conseeuel1cia~ se expidió mandamiento de libertad af¡~Yor de! imputado dnndo lugar al
arcbivo de obrados desde el 24 de septíembre de 1985 basta el OS de marzo de 2005 (fs
j j 4 Y 115). Hasta este actuado procesal el jucz que conoció la causa fue el D, O, hmdo
GUl.iérrez Silva)' el Fiscal fue el Dr. Jaime Romero Gutiérr;;z

De la misma revisión de aCtlHldns se establece que los quereílantcs no presentaron otros
mCl1'1oriales. menos hicieron conoce!' qu~ia alguna por retardación de justicia dejando p~sar

el tiempo y PClll1iticndo que el proceso se archive cuando como interesados en el
esclarecimiento de la \'crdDd debían jugar un papel pn:rClnder~nte para coadyuvar a la
administración de justicia de connm]1idad C(lI1 el articulo 55. num, 3) dd Código dc
Procedimiento Penal de 1972, cs decir. pedir las diJige!lci¡¡s útiles para comprobar el delito
y descubrir al culpable. uún mús. podían· hacer liSO de las facult3de:i contenidas en [os
numerales 1), 2).4). 5) Y6) del mismo articulo, empero no Jo hicieron. consiguientemcmc,
se trata de un acto conscmido" y de responsabilidad "ol11partida ya que se debc tener
presente quc los derechos se ejercitan v las obligaciones se cumplen.,

3.7.2. Silencio Procesal

De la revisión minuc.iosa del expcdiemc se establece un silencio procesal de 20 años. desde
el 24 de octubre de 1985 hasta el OS de marzo de 2005 En este úllimo año. el )\,1iJlisterio
Publico a través del 'Fiscal de ¡'11<11,,] ia DL W¡¡Jiam Alaw L\ura se apersona ante el Juzgado
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de Instrucción en lo Penal y solichó el desarchivo del expediente, ademá~, de fotocopias
para el reinicio de ias actividades inves¡igativas y jutisdicdOllales.

Se tiene también que después de los 10 años, por mcmorial de fs, 317, el apoderado de los
quen:llmlles redén se apersona solicitando la prosecución del sumario. En este punto.
corresponde aclanu' que la familia Ticont1 Estrada tenia a su alcance diferentes recursos
para solicitar el dcsarehivo del cxpedicme, espeeiiJ.imcme, el Amparo Constitucional,
incOIporado en la Constitución Politiea del Estado Bolivi¡;no de 1967, en el Código de
Procedimiento Civi!' de 1975 y la Le) de Abreviación Pr()ccs,t! Civil de 1997 y que a la
fecha es regulado por la Ley 1836 dcl rribunal Consiitucional Bajo esc n13ICO juridico. la
nOlllbrada familia no hizo uso delreférido recurso,.

3.7.3. Periodo Comprendido entre 2005 y 2007

En fecha 16 de Il1an:o dc 1005. la Fiscalía solicitó la declaratoria dc rebeldia de los
imputados René Vcizaga. R(Jbmo Mclean y \ViII)' Valdivia GUl11ucio, Declarada la misma
se p\lblicó el edicto a C¡lrgo del i'dinisterio Público en coordinación con la Comisión
Nacional de Dcsaparecidos Fmzados bajo la Presidencía de la se¡'iora Loyola guzmán. En
este P\llllO se deja claramentc eSiUbkcido quc la fase de la iustruceión, según el mtículo
171, segunda pane, del Código de Procedimiento Penal dc 1972 expresa "cn caso dc
habcl'SC dcclarado 1:1 J'cbcldi:¡ (el término de la inst¡'ucciún) sc computará desdc la
fccha de la publicación dd cdicto" para cuyo efecto se tienen los ~iguientes dulos:
Roberto [\1e1ean. René Vei;:.aga y \Vi1t~' Valdivia Gumucio fueron notHlcados mediante
edictos publicados en fecha l c) de diciembre de 2007 y Edumdo García Alba y Alfredo
Saravia contra quienes se umplió el ¡julO inicial de la instrucción 11 solicitud expresa d~l

¡"'¡inisten" Público de fecha IS de mayo de 1005 )' ¡uego declarados rebeldes el 23 de de
septiembre ele 1005. también fueron notificados por edictos publicados en fecha 07 de
,rgosto de 2007 (1'5, 147 de oLmldos), Ambos actuados corresponden a la segunda
declaratoria dc rebeldía debido a que las primeras sufrieron los efectos de la reposición de
obrados hasta 1'5. 117.

En fecha 10 de mayo de 2005 el representante del M.inislerio Público otreció como ¡csligos
de c,¡rgo ¡; los ciud"clanos Murb l lonorill Ticona Olivmes. Roclo Corcino Ticona Estrad¡¡,
César Ticona Olivares y Eugo Ticona Estrada, dichas declaracioncs fueron tccepcionaclas
en la ciudad de Cochabamba en fccha 13 de mayo de 2005,

Postci¡onncntc~ en fecha 30 dc enero de 2006 el fhc;:d presenta el requcnnllento en
conclusiones de fs, 165 .. 268. cumplicndo con lo previsto en el al1ículo 119 del Código de
Procedimiento PenaL En conseeuencilL se dicta el Auto Final de la Instrucción dect'~tando

el procesamiento de Jos impuraclo5. se expidieron los mandamientos de detención

1"
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preventiva de conformidad con el artículo 222, nl1ln. 5) dd cuerpo procesal penal sin que
se los hubiera ejecutado por haber sido declarados rebeldes, En consecuencia se remitió la
causa al plenario eri fecha 20 de junio de 2006.

En este estado proctsal el Juez Primero de Partido en lo Penal de la Capital de! DisuilO
JudiciaI de la Paz, Dr~ IVíario Endara al advertir que no $(: tomó en cucnta en !a fase
sumarial el cankter vinculal11c de la Sentencia Constitl1cion,,1 101/04 relativa a la extinción
de los proccsos tramitados con el anterior sistema, en J<:d1a 18 de julio de 2006 mediante
Auto lnterloclt!odo. dispuso la devolución del expediente p"w que se subsane lo extrmiDdo.
resolución que fue complcniCntada en fecha 24 de j!!lio de 2006 en sentido que la
disposición importaba la r('posición de obrados hasta fs 11 ¡inclusive Paralel,;;llenle
corresponde expresar que el juez plcnariante recibió la cana CITE 2953106 de 24 de junio
dc 2008 suscrita por el Defensor del Pueblo Boliviano. Dr. Waldo Albarracin Sánchcz
ll1ediant(· la que expresaba su pr;;,~oclIpadón al Dr, Endara por el auto pronunciado~

solicitando, a la vez, la prosecución dd proceso por ser inadl11isible la prescripción

3.iA. Fase plenarial

Radicada la causa en el Juzgado Tercero de Partido en lo Penal de la Capital del Distrito
Judicial de La Paz en l;~cha 02 de octubre de 2007. se sc,ialó audiencia pública de
declaración confesoria de- los proccs~ldos de COnf0I111idad con el articuk, 231 del Código de
Procedimiento Penal, empero. por haber sido declarados rebeldes en la anterior ülse.
nuevamcnte se solicita la dcclaratoria dc rebcldía scfia1:\ndo5c i'udiencia pública para el 05
de noviembre de l007, audiencia a la que no conculTió In "bogada apoderada de la familia
Ticonn Estrada. Dra, lvlariel Erquicia Dávila, Se veriiicafon también~ la audiencia de
ape.nura del debate y vista de la ~ausa dc 19 de novicmbre de 2007. audiencia del ,kbalc
propiamentc dicho de fechas 26 de noviembre. 5, 6, 28 \' }O de dicicmbre de lOO 7
Corresponde hacer eonoecr que a la audiencia de conclusiones y lectura de sentencia no
concurrió la abogada upodC'J"acia de b familia 'f'iconn Estrada por In que se tuvo que
suspender dicha audiencia y !'~aliZ:(lrse r¡;c,ién el 08 deencro de 2008.

En suma durante el plenario de la Cl1ltsa la Hrmília tit:onu Estrada sólo colaboró con sus
declaraciones testificales en tanlD llue la abogada tl1ari"j Er'luicia Dávila nombrada. -
apoderada de la fmnilia, si bien ko1icitó las dee1ardcimres de Jaime Solares entonces
Ejccutivo de la Ccntral Obrera Bolil'iana y del ex Presidente Luis García l'ilesa. empero. nll
se las produjo,

POI otra parte, el juez plenarilll1te pronunció 1" Resolución No. 002/2008 de 08 dc enero dc
2008 Que contienc la sentencia condenatoria contra Robcl1o Mclean. Renc VeizaQa 'lumas
y \ViIl)' 'laldil'ia Gumueio dcclar:índo!os autores de los ddi¡os dc AsesinalO. Pri~·ación-de
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Libel1ad~ Amenazas y Secuestro previstos y sancionados por los aniculos 252. numo .1)~

292, 293, segunda parte y 1,,;, segunda parte, del <:;ádigo Penal imponiéndoles la pena
privativa de libeliad de 30 mios de (lrcsidio, a cumplir en la penitenciaria de San Pedro de
Chochocmo sin derecho a indulto y a Eduardo Garda Alba y Alfredo Saravia Jos declara
autores del delito de asesinato en gmdo de complicidad de coniCmnidad con el artículo 252,
numo 6) con relación al aniculo 23 del Código Penal y les impone la pena privativa de
libe.rtadde 3 años y 6 meses en reclusión a cada uoo de ellos 3 nlluplir en la Penitencia
[)istrital de San Pedro de la ciudad de La Paz

Finalmentc. confomle a ccrtificación emitida por la Corte Superior de Distrito. el Poder
Judicial de 18 de septiembre de la presente gestión, se tiene que se habría expedido
mandamientos de aprehensión para ¡.jugo Ticona Estrmh lvún Paz Claros, Cé,nr liconu
Olivares. HOlloria Estrada de TicomL í.:C.ln la finalidad de garantizar su presenda a oi.?icto de
que presten su declaración testifical el 26 de noviembre de 2007. Asimismo ha ccniticado
que no cursa en el expediente solicitud alguna de desarc1ü,,"o de parte de la familia rieona
Estrada.

Finalmente, que la 1mnilia es qucrcl!u.nte en el proceso reelen desde el 28 de febrero de
1985 y que la Dra. Marie1 Vilmu Esquicia Dávila, viene acmatldo como apoderada y
,ubogada de la familia desde el S de agosto de 2006 y que se hnhtia suspendido !a audiencia
de lectura de sentencia de primera in~,tnnda por inasÍst~nciz.\ de la abogada de la parte civil
antes referida. A efectos de proporcionar mayor infonl1é:ción sobre el nvance del proceso
judicial se adjuntan fotocopiHS legalizuclas de los últimos ncillaC!os.

4. Garantf;\s de No Repetición

El Estado boliviano conc.iente de las graves vulneraC:ioncs a los derechos humanos que s(:
llevaron adelante en la épOC~L' de I,a dicwaura:. en cU01plímient(1 de los deberes y garantías
de no repetición ha adopwdo tlnti se.rie de mecanismos que tienen por íinalidad evitar que
este tipo de violaciones se repitan enjur!sdicciónnacionaL

Sobre la Jllrisprudellcia del Tribul/II! CouslitucioulI[ Bo!Mauo

De ¡guall11anera~ en cuanto a los deberes y garantías dr;:: no l'epctic¡ón~ el Estado boli\"iano n
través del Tribunal Constilllcional. ha vcnido dcsan'ollando un bloque de constitucionalidad
constante. desprendiéndose lincamÍtnws a efecios de la aplit'uclón adet'uada en los
procesos judiciales "internos parámetros reíaciopados con el rango constitucional de los
triltados internacionales, r<:gl",; sobre imprescriptibilidad y otros, en relación a los delitos de
acción pública relacionados con dcs"paricionesf{)t'~adas yio del itos cometidos en
regímenes inconstitucionales
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El Tribunal Constitucional de manera clara ha establecido él rango constirucional de
instrmnentos intenlucionaIl's que t'0l1S11gran los dcrcc~105 humanos y de los que BoJivin es
parte, en aplicación del articulo }5 de la Constitución Política del Estado, el mismo que
establece: [l]as declaraciones. derechos y garantÍas:- que proclama esta eOl1sti¡¡u:ión 110
serán entendidos como negación de OlTOS derechos j.:! garal1rlas no enunciados que nacen
de fa soberanía del pueblo .1' de la járma repubiiccma de gobierno. En ese emendido. la
Sentencia Constitueional N" 1420/200-[( de 6 de septiembre d'~ 2004, establece que: [ J
cOl?lórme a establecido este los trmados. convcnciol1t:s o declaraciones internacionales
sobre derechos humanos a los que se hubiera adherido o suscrito y ratificado el Estado
bolivia¡10 forman pune del bloque d~ constitucionalidad y los derechos cO/lsagmdos
forman parte del catálogo de los derechos jimdalllenlales previstos por la OmstitacifÍa
Política del Estado t .. ] (énlC\sis agregado).

Esta línea jurisprudencial íbe desarrollada por las siguíentes sentencias constitucio1131cs: a)
Se. l494i2003-R de 22 de octubre de 2003, b) se 0102/2003 de 4 de noviembre de 2003,
e) SC l662!2003-R de 17 de noviembre de 2003 y d) se 14')4!2004-R de 16 de septiembre
de 200-i en la que el maximo órgUlw de control constirucionCi! de Bolivia indicó:

ESle Tribunal COl1SlilllclO}wi I'i}ali:r:mdo la ÍFlerprctw:jón consritucional
imegradora, en ei marco di? la (.'lúusuhiábier{a p¡;¿'Fistapor el articulo 35
de la COJiSfitUÓÓIJ, ha eslablecido que los ¡rolodo.)'. las declaració11cs JI
cOJlvenchn¡(!;r inlernaciona/c,r Uil máleria de dered10Y hl!man(J,~' forman
parte del orden juridico de! .')fstema COllS¡iruCfonal ho!irimw como pane
del bloque de consfiruciu!ialidad, de manera (Inc dichos tnstl"llll1enms
inrcrnac!ol1ales tieru..'Ji curáele! normativo y SO/1 de aplicacián directa. pm
lo 11l¡~·mo los derechos ('JI ellos consagrados ,son fnrocables por las
personas y tule/ah/es a rnlt'ÓS de los recurs'os de haheas corpus y amparo
cOlls¡irucionul (énfi1sis agregado).

De igual manera la Sentencia Constitucional se 95/0 j de 21 de diciembre de 200, hace
referencia al principio de segurid"diuridica con la que CUcl1\nn los individuos en el Estado.
señal~mdo nI efe,cto: '•

Er deber de! EShhlo pi"On:'(:T seguridad jmidi'ca a los ciudadanos
asegurando C1 [odas fas personas el (/ectivo (:/(~.,.(¡c¡o de sus derechos
(zmdamei1lále.s y gal'arUÍtH' cOl1slifUcímu.lle.,;' praclul1ltu!o.\' por la
COllstifllcióJl, los lralados, cOlll'enios J' COI/1'('lIciolles. sl/scritos J'
l'atificados por el E\lado CO/1/0 parte del Hoque de cOJlstitllcioJlalidad
(énfasis agregado)

1"1
,,-"',)
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Porolra parte_ la S~nlencia COl1slÍt\lcional N' SC 1190/0 I-R de 12 de noviembre d~ 200 I
señala:

BoiÍvia al haber SlI.\·crito /0 Convención sobre i!J1p]"e~cripljbiíjdad de íos
Climenes de Guerra y de Lesa /{umanidadr fw adopiado como !ion/la

iega! obNgalOria ese [nSinmu.'illO }uridico, [üi C(j1ilO la Convención
A mericcma de De,n.'(llos Hi.UlWliO.I,", La Convenciá¡¡ {meromerh:'W10 sobre
la Desaparición Forzuda. la Convención ('onúa la Touw-a y 01ros Tratos
Crueles', inhumanos y Dcgradall!es. de lo que.se uJncluye que jos jueces y
Tribunales al inferior del ¡)([i...·" dehen cwúplir ('on lo (Ii.~pues(o pDr la
C'or1e ln!eramericona de Derechos ¡-Jumw1Os 16

¡

En lo que respecta a los fallos de ia Cort(: Imeramericana de Derechos Hum::Ul0s el Tribunal
Constitucional mediante la Sentencia Constitucional 491'2001-R de 15 de abril de 200'> y
664i2004-R de 6 de mu)'o dc 2004 ha manifestado que la jurisprudencia emanada de!
siste,ma interamedcuno de proteí.:dón a los derechos hum¡mos es vinculante p'tra la
jurisdicción Inlema del Estado boliviano

En ese sentido, se puede establecer que de la jurisprudencia glosada, se deduce que el
bloque de constitucionalidad en 80lh la. lo conforman. adem,is del texto de la Constitución,
los trat$¡dos. hlS declaraciones " convenciones inténwcionaies en materia de derechos
humanos.

Sin embargo. es preciso indicar que no todo tratado. declaración. convención o insln.nnemo
internacional es parle del bloqlli: de cOl1slituckmalidad. sino sólo aquellos referidos a los
derechos humanos~ dicha compr::ns,ión es pos.íble~ como lo explica la jurisprudencia dcl
Tribunal Constitucional. en razón de la cláusula abierta pre\ ¡sta en el arliculo .35 del actual
texto Constitucional, ya que tal como ia doctrina d~ ottOS paises de la región la conciben.
sólo es posible aceptar a las nor111as Inierl'mcioni!les dentro del bloque de
constiiucionalidad~ en caso de la existencia de un.a permisión cxpn:sa establecida
constltucionalmclJlc.

1(, La regulación de In. prescripción eh:: acu::::rdiJ a!ü$ tráLados. sus:ctitü$ ~ l'.a:iík,'¡dos por Bolivia sobre delitos d~

gm:rra y IcsU hurnanjd~d, titnen ¡lplic!.lckm prct::rent-e a las l'églas t5tab!ecidas en el Código de Procedimiento
Penal !301i\"íano~ nsfse enClIclHrn e5mblc~'¡do oen el fl!1ícul0 34 dcl ,'c!crídQ cuerpo de Icye~ <kl siguÍL'ntc
modo: ielldl'JII ap!fcQ"i6n ¡,m.{l.h'Jl!l.' (m' feglas sobre p¡-esc¡:j/x-Jól1 (':owr.!nJdas t.'!l rrataa'oJ y Convenios
ImernadcJ/jok'i' "igentes

le-

[
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MedjanlC Ley N"' 3626 de JS de enero de 2006 el Estado bo1iv[ano tipificó en el Código
Penal el delito de Desaparición Forzada de Personas" hecho delictivo que establece como
penü penal nláxin1u de 30 años de presidio, sin derecho a indulto. por tratarse de un delitO
de {esa humanidad. La tipilicnción se realiza en los siguientes términos:

Artículo 292 Bis, (Desalmr!cilill Forzada de pi!/':I'llIIa.l), El que ('cm ia
autorización. el apoJ'ü () la aquiescencia de ulgún órgano de! Estado.
prirare de libertad a una o máY personas)', deliberadamente oculte, Jift:glle
i1!llirmucíón sobre el recOJun:imien!o d(~ la privación de fiherfüd () sobre el
!JtluJdero de la persona, impidiena'o así ei ejl:'f'i..'icio de recursos y de
garantías procesa/e,-_ será "andonada COI1 peúa de jJul,idio_ de cinco (l

quince alios
Si como consecuencia del hecho rcsu/¡arejj gn.l1'<:;.'s dalios j!sicos o
p.·dcolágico,'J' de la víctima, fa pena seró de qui11f:"e a ,',,¡n/e ((ll0S de presidio.
S"; el autor ,del hecho ,/lfera ji¡;¡chmorio público, el m/lx'fmo de /a pena. será
agraruda eH 1m rereio.
S"i a consecuencia de/ hc('h(l~ .~c prodt{iete la WUi..'/1(.! de la ríctima. se
impmulró 1(1 pena ell! lreinfa arit,!S de presidio.

Sobre ratificación ¡fe COIIl'euios imel'llacio//ales del Siste/lla [I//itwsal y del Siste/lla
Regioual de protecció// de derechos f¡ l//lta1/0S

De igual manera las normas que se desprenden de >los Organismos Internacionales como la
OEA y la ONU han sido adoptadas 'O incO!lloradas al ordenamiento jurídico boliviano,
siguiendo para su aplicación el proceso constitucional en acttl3i vigencia,

En ese contexto, el Estado boliv'inno ha ratificado y adoptado mcdiante Ley de b República
N" 3454 de 27 de julio de 2006 la Convcnción IntcrameJ"icana para PI'el'enÍl" )
Sanciollar la Tortul"U, asimismo, mediante Ley N° 1939 de 10 de febrero de ¡<)99 la
ConvenciólI contra la T"rtum y otros T,'atos " PenllS C"ueles, Inhunlilllos o
Degl'lldantes de Naciones Unidas, ESlOS instnnncmos actualmente estan siendo
armonizados con la nonn31iva imema" con la linalidad de que la uplicación de esta$ "orillaS
sea l1ni1~ln11t:;> y afin 'entre sL

En 10 que respecta a [as normas sobre la desaparición forzada de personas, Boli\'i" ha
aplLlbado y ratitlcado mcdiume Ley de la República N" 1695 de 11 de julio de 1996 la
Connnción IntcrameJ'ical1a Sobre Desaplll'ición Forzuda de Personas, Asimismo, el
Oobiemo Nacional coherente con el respeto amplio e irrestricro a los Derechos Hum,lnos

,... )
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ha iniciado en fecha 11 de marzo dd alio en curso en cumplimiento del articulo 59 numeral
12 " de la Constitución Política del Estado en aCIual lígcncia. el proceso de aprobación
Congresal y posterior mtilicación Presidencial de la COIl1'ellciólI Internacional par:! la
Pnltccci6n de Todas Ia~ PCr$On::ls contra l:.lS Des;':.lparicioncs FOl"z:ldas suscrita por
Bolivia el aJio 2006 ~n el ma1CO de las Naciones Unidas, .

Al presente en relación a la Convención lnternncional para la Protceeitin dc todas las
Personas contra Ins Desapariciones ForLadas. actualmente s<: <:ncuentra sancionada por
el H Congreso Nacional desde el lO de septiemhre de 1;:; presente gestión y se espera en los
próximos días la promulgación pOI S,E Dn Evo l'vlOl:~ks A~ mu. Presidel11e Constitucional
de la República dc Bolivia, COni'll'111e ni detalle adjulIlo ele estado de situación dd lnÍmite
congtcsal"

4. pJ'(lgl'umas del CONREVIP y CIEDEF

El Comisión Nacionalcic Rcsarcimiento a Víctimas de Violencia Polilica (CONREV /P) y
el Consejo lnteIinstitucionul de Desapariciones For¿aans (CrEDEF)~ son instancias que son
presididas por el Iv1inisterio de Justicia. ambas cuentas con las siguiemes competencias y
avances en materia de reparaciones y (;n búsqueda e identificación de restos humanos.

4.1. Comisión Nacional de Reparaciones a Víctimas de Violencia Política
(CONREVIP)

La ComisiónNacional para el Resurcirnicnlo a Victima~') u¿;, Violencia. está confonnuJu por
un repr<:sentante del tv!inisterÍo de Justicia que a su ICZ ejcrce la Presidencia, un. ..'-

rcprc,scnl:ll1tc del !v1inistcrio de ¡lacienda. dos representantes de las Comisiones dc
Derechos Humanos del Podcr Lcgislativo. tm represema1lte de la Conferencia Episcopal de
Bolivia y un representante de la Centra! Obrera de Boli\ ia.

Dentro de las competencias de la Cümlsión Naciom:1 (k Repat11ciones a Víctimas de
Violencia Política (CONREYli'). emitió la primera resolución en la malcria. así
espedlicamellle la Resolución O111007 de 12 de junio de 1007

t'vÍediante la resolución de refen:ncb se declaro víctima de violencia política al Señor
Remno Ticona Estrada por ei h¿,cho resarcible de desaparición forzada. disponiendo la
inclusión de César TienDa Olivares en la lista oficial de 'bendiciarios y su inclusión el
nombre de \'ÍCtillla dc Yiolcncia política cn 1:1 lista o!kial :l scr rcmitid:r al Congrcso
Nacionll¡ pal'a fincs dc olor'gamicnto dc honorcs públicos.

1-
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Así de acuerdo ai Decreto Supremo reglamentario de la Ley 2640. c(lI1fonlle al m1iculo 12
inciso k) señala Que dentro d::: las lacultades de la CONRE,VIP se encuentra la de f2.e~l.io!1ar

13 aprob3ción. de~l jl'~l3do oficia! eh.:: b::-neficíarios. mediante ia ~xpedkiól1 de ur~ decreto
supremo cspeci!1cando los montos indi vidua!cs de resarcimk'll1o exc('pciona1. <'5 decir que
debe existir un listado tmico, tin"l y oficial de acuerdo a bs Resoluciones de cardcrer
detinitivo,

Conforme a la nonnati\'a nacional antes de proceder a J;-15 repllfíH:iones en forma individual
se debe organizar un listado único por concepto' de honores y reparaciones.. (,SI aria
comprendido como un segundo pas,) el de proceder a /:'!s reparaciones económicas_ h1
dil1ndtad especifica es que ~1C!.llalm~mc dicha instancia ~íguc C'-alificando expedientes de
reparaciones y en segundo lug.ar de C¡ll¿.(~l Estado 110 cu¿-ma con la totalidad de 'los r(~cursos

para proceder a las reparuciones.. por cuanto las llornias nnciona1cs establecen que el 10 pOI
ciento debe ser financiado por ti Est3do boliviano y el 80 por ciento tendrí3 que ser con
cooperación intcmadonaL nicndo hasta el presente nO se habrían con~egllld() el
finrmci3l1liento del segundo porcenUtjc.

Conforme a la Ley 26.:10, in rep~raciún nüixIma que se-es1.abíe es hl de 300 salarios mínimos
nacionales. al efecto actualmente el salario mínimo llncíonal es de Ss, 57550 (Quinientos
Setenta y Cinco con cíncuenia centavos de boliv¡~i11.)5), Por otra pane tambien es
importante señalar que conforme ;-11 an ículo 10 de la Ley 2()40. señala textu.alrnentc como
c.nusnl de exclusión a Jos ciudadanos, cónyuges C) híjos que ha.Y~H1 sido o estén siendo
h::netlciacios por algún tipo de resarcimiento pecuniario por parte del Esmdo BoliviaI1lL

•
Asimismo de acuerdo a la inf,)[JltCeión proporcionada por el P2presentatlle del MinisteJio de
Justicia. en .Audienc,ia Publica d~ 13 de n~osto ante In Corte Intcrarnericana~ t2l Gobierno
habría emitido decreto::; de 3yuda humm;haria. en f05 cuales los lTIontos máximos Ilnr.. -
conceptos de reparacioncs son de Bs 55.000 (Cincuenta y Cinco Mil Bo!i\'ianos),
rnostrando de esa manera la f't:'alidad '~conómica nacional.

4.2. Consejo Interinstitueional par:t el Esel:trecimiento de Desap:lriciollcs Forzadas
(CIEDEF)

tvíediante Decreto Supremo No .. 27089. de fecha 18 de junio de 2003. se Creó el Consejo
[l1terinstitllcionul prua d Esclarecimiento de Desapariciones Forzudu$~ con las siguientes
atribuciones:

a) Coordillar ll1edicbs eon el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto para que
Bolivia promueva la aprubación de una Convención Internacional sobre
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Desapariciones Forzadas.. én base al proyecto radicado en el ámbito de la
Organización de las Naciones Unidad.

b) Realizm' seguimiento a las decisiones de la Corle 1l1lcramericana de Derechos
HlllUGlrOS de la Org31lizl1dól1 de Estados Americanos - aBA o de Otros
organismos internacionales relativas a Bolivia

e J Procesar ini~)f"mucíón pata el descubrimie!lto de Jos restos de personas viclimas
de desaparición ¡(¡mIda

d) Gestionar cQoperación técnica~ nacional o imernacionaL para el ejercicio de sus
atribuciones,

El Consejo Interinstitucionul plllU el Esclarecimienw de Desapariciones Forzadas
(CIEDEF i. fUe cre~\do medianle Decrelo Supremo No 27039 de 13 de junio del '2003 )
estaba presidido por el Vicepresidente de la República: posteriormente modil1cado
mediante Decreto Supremo No. 27309 de 9 de enero de 2004 presidiendo el MiniSlro dé' la
Presidencia. asimismo mediante Ley No, 3351 de .2 ¡ de febrero de 2006 y Decreto
Supremo Reglamentario No 2863 i de 3 de marzo del 2006, actualmente El lvlíniste1'Ío de
Justicia ejerce la presidencia del Consejo lmerinstitucional para el Esclarecimiento de las
Desapariciones Forzadas en Bolivia (ClEDF) y' esta conformada asimismo por el
Vicerninislro de Relaciones Exteriores y Culto, Vice.ministro de Régimen Inlerior.
Viceministro de Defensa Nacional, Viceministro de Justicia y Derechos Humanos y tres
representa11les de la Asociación de Filmiliares de Desapan:cidos (.'\SOFAMD);

Acciones recientes del e/ElJE!"

De acuerdo al Proyecto del CIEDEF: Contribución al ejercicio pleno de Iso Derecho,\'
l-hmu.mos y ¡d .tbrla!edmicn/() de la democracia: Esclmecimiento de los casos de
desapariciones forzadas en el periodo 1964·,1932, á ejecutar,e en un lapso de tres años
(1008-2010). se inició la piÍmcra fuse del Proyecto en lecha 20 de febrero de 2003, con la
e.xhumación de. restos humanos en el Mausoleo de la Asociación de FarniliGl'cs. !'\'lu~rtos y
Desaparecidos por la Liberación Nacional (ASOFAtvlD). en el Cementerio General de la
dudad de La Paz M Bolivia" Se e~hllmaron 17 restos humanos ~l cargo de los perilos del
Equipo Argentino AntropoIógicü Forensei mismos qu~ llevaron muestras de estos restos
humanos conjumm;;ente con lOmas de sangre de los posibles familiares, en fecha 15 de
marzo del presente. contrastóndolos en laboratoIios Arge11linos con pruebas genélicas.

En el marco ¿el mencionado PIüYéClO se continúa con la Segunda Fase desde proceso de
investigación con la incursión preHmillat a la Regi6n de Tcüponlc ubicada al Nonc de!
Departamento de La Paz! Plovincia L8recaj.a. Esta Íúcursión fue planeada y concremda por
el CiEDEF. delegando esla tU'ea a un equipo técnico. confon1l3do por Silv3na rnlner,
Antropóloga Forense Argentina. Danilo Villamor, Arqueólogo Físico de la Dirección
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Nacional de Arqueología del Vicemini,¡erio de Cultura del Gobierno Boliviano, Alejandro
Rodriguez lnvestif~Jor :\utodidacta de los sllcesos de 'rcopúntc~ Ornar Zambnma
Sociólogo Responsable del Proyecto ckl CIEDEF,

El mencionado equipo técnico logró identiticar13 aleas de posibles entieHOS de los
Desaparecidos Forzados en la Guerrilla de TCOp01UC. qucdnndo pendiente una nueva
inctÍrsión c.on este mismo objetivo, para concretar la ídenrittcacíón de. dos arens más.. c.on la
participaci6n y apoyo de comullnrlOS) testigos dellugnr

En est~ marco se debe considt:rar que la Investigación para el esclarecimiento de
desapariciones forzadas no es un (('m~:l individual y personaL sino que esta dividido en .3
fases :' 2 rareas por íllse, récordando que cada fase. La primera fase tO~1a en cuenta 1
tarcas: una lvlausolco de ASOr AMD y otra Tcoponte La segunda fase comprende la
investigación de: los desapat('cid()~ r~~)i'zados en los Gobiernos Dictatoriales de Rene
Barricntos y Hugo 8anzer La tercera fase comprendc la in\'estigación de los desaparccidos
forzados en los Gobiernos de Natusch Busch y García rvr¡';S~L

Como se podrá apreciar en esta tercera fase esta compn~ndido el caso de Des:ap:::rición
Forzada de Renato TicQna Estrada" siruación que no c.ontradice lo. predisposición mnnifie.sla
por el Estado en audiencia de 13 de agosto.

Finalmente se debe aclarar que el Proyecto antes citado. "Conrribllción al eJerCicio pleno
de los {¡(!)'eclros ll1fMWIOS y el (órroícc!mie1lto de la democracia: Esclat'ec,irniento de los
casos de dcsapariciones fOIzada,; en ti período 196+·198':;·', fue aprobado en instancias del
ClEDEF, pasando luego al tratamiento de su fínaJ1ciamicl1to por parte de la Cooperoc.ión
lnte1113cional (Dinamarca y Suecia). habiendo sido aprobado pea los mismos, Lo que
implica que esta la ejecución esta gnrantizada eón el financiamiento de referencia.

A cfeclos de 1'1 ilustre Corte IDIl cuente con mayores eleméntos dc anidisis se adiun13n las
n0J111as quc regulan el funcionamienl.O tanto dcl CONREV¡P com/1 del CIEDEF-asi como
la inf(Jrll1ación projJorcionada por el Ministerio de Justicia que hacen a sus funciones
especíneas ..

6, En rclación a las rcparacioncs proJ cctadas po,' el Dcfcllsor dcll'ucblo

Es pertinente manifestar, tal como ha indicado la Cone IDH cn su Iincajurisprudencbl, que
uno de Jos principios fundamenla!es de! derecbo internacional contemporáneo sobre In
responsabilidad de los Estados, es que en caso de producirse un hecho ilicilo imputable a
un Estado. se genera in rn¡x)/Jsabi/¡dad huernaciOf!al de éSIe por vulneración n nonnas
convencionales internacionales con el consecuente deber de reparadón y de cesación de las
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consecuencias de dicha vulneración En razón de lo anterior. la reparaclOn del da110
ocasionado por la infracción de llna obligación internacional. requiere la tr.!sriwrio in
iWlJ!!l"ulJl la cual consiste ell el rcstnbh::cimiento de In situadón anterior: de no ser Dosible... _. . ,
como en cl presente caso. toda vez que se trata ele una desaparición fOlzada, cabc la
determinación de medidas reparatürias por las infraccioJh:~5 producidas, asi como establecer
si fuese conveniente el pago de tina justa reparucióri~ sin embargo. siempre valorando lu
posición,. gestos y medidas de sarisfllcción y garal1lias de no repetición pron1ovidas por el
aparato t.'statal cn el caso especifico

Al ¡;;f(·CLO. el Estado boliviano énttendc que las reparackmes son aquellas rnedidas que
tienden a hacer desaparecer los ereClO~ de las \liohl(:i{¡tl~s cometidas, dqx'ndiendo su
naturaleza y daño ocasionadü¿>n 10$ planos: rnaterüt! e inm¿'iterinL siendo lo 111,:'1;:; importante
que las l'eparationt:s no pueden implicar enriquecimieIlto Ú CtupolJrecimienlo de las
víctimns () sus sucesores. por I~mt(l el Estado hace énfasis i::!l que dicho aspecto es
rdevantc. puc.s de no cons¡dernl'1o se corret'ia con el riesgo de: desnaturaliza!' el sentido
mIsmo de las reparaciones y el acctso nobl~. al sistema de protección imerumericano en
materia de derechos humanos" Indudablemente para In proyección de las reparaciones o
medidas de compensación. se clebe considerar que las mismas dcbeIl estar dirigidas n las
vlctinla..s :y en tnuchos casos al núcko famiHm'. pala ello cxiSlen regulaciones
Convencionales y Regi3memarias especificas .. Asi~ el Estado boliviano considera que
r;:ucnta con la obligación de reparación en el marco del artíCUlO 63 de la Co!1\'ención
Americana Sobre Derechos Humanos. es decir, [cJucmd" [la Corte, lDIl] decida que hubo
violac'ión de un derecho (1 libcuod pnJlcgidos en flr.l CQn\'~nción Americana] be]
[d}i.\1JOJuká ¡',.j se reparen los ,s:..mlsgCiwllcias d(;' h("J1J~'J.j¡(la o situación que ha
~JiJJ:..u!:fLq'O la ~l'..u/¡lglf.tci<ÜLJk...f~.Q§ derechos ti el 1)(H:.·5L1L4~._!.!.l1q..J.liSla inck111nL;,slflóU....1J..JJ1
[illl'le lesionada (énfusis agregado)"

Sobre el particular, el Estado boiiviano en el escrilO de contcslUClOn a lu demanda
intcrpucs,a por la Comisión lDH se ha reservado el derecho de alegar y controvertir las
pretensiones en matetía d~ rcparaciot'll:s presentadas por el Def(.'nsor del Pueblo c.omo
representante de la familia Ticona, POI- lo tanto en el presente cas()~ el Eswdo boliviano
controvicl'lc la propuesta prestl1ladu en el documento denominado: Solicitudes.
Argumentos y Pruebas l7 pOl cuanLo el mismo e11 los distintos acápites proyecta
reparaciones inade~Lladas al easo concrclO~ in\'isibiliz..ando tos e~dherzo$ que ha realizado el
Estado dirigidos a la concreción de la reparación bajo la, e;rcHnslUncia~especiales del caso.
Al efecto en materia de reparaciones el Estado solicita a la H. CoMe lDH considere
positivamente y en equicLld la posición manifiesta dd Estado boliviano, prhnero de
compromiso y avance en el cumplimiento de rccorncndr.cioncs emitidas en el informe de

17 Presentado a 1:: Honon1bl~ Corte Inl¿.'ranK't'ic,;lU: de Derechos Hum,tl1ClS d !2 de novielllbre de 20(1'7

I
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li:mdo 112i2007 emitido por la Comisión JOH en el 12(;" Periodo Ordinario de Sesiones, el
mismo que fue trasmitido ,,1 Estado boliviano el 8 de diciembre de 2006.

En cuyo mérito el Estado bolhial1o avanzó en el cumplimiento de recomendaciones, los
que fueron c,)nsiderados parciales por la C()misi",n IDH. El E"lado, consciente del deber de
reparación de las violaciones alos derechos humanos3conkcidas en gestiones pasadu.s y en
periodos inconstitucionales. al ser demandado anté este H. Tribunal, decidió allanarse
pmcialmcnte a la demlinda prcsel11neb por la Conúsión fDH en [echa 28 de enero de 2008.
controvirtiendo únicamente ias reparaciones. así corno la sul.lsiguiente etapa procesal de
amílisis y valomción de In prueba .presentada por Comisión lDH como demandante y el
Defensor del Pueblo como pallocinantc de la parte lesionada. Sobre el caso particular el
Estado se permite reterir la nOla de 17 de agosto de 2005 em'iada por la familia Ticonl1
Estrada ai Defensor del Pueblo la misma que cursa en los antecedentes del proceso. en la
que clnranlcnte la fanlília manil1esw que su solicitud económica no es una posición
me'rcantílistLt cú~o contrario no seda aceptada pür la Corte Interamerícana"

Sin cmb~!rgo. de estas afirmnciones (:5 peninente soli.cilJ.r h valoración de este H TribuJlal
a la nota de 8 de noviembre de' 2005 que solicita L1n:monlo de Sus. 279.183 enviada por la
fillnilir Ticona al Defensor del Pueblo y la de [ech~ :lO de marzo de 2008 enviada por el
DeieltsO¡ del Pueblo a In Comisión lnteramcJÍc.1IJ,a de Derechos Humanos, en la que
soliq1tan una reparación de Sus.,512.197 (Quinientos uoce mil doscientos noventa·y SiCl<=

0011(0) En ese en;...ndido el Defen,or del Plleblo recomendó a !:l ülmilia hacc," un pedidn
Illenos oneroso entendiendo que el caso podía ~oIuciol1arsc a través de un acuerdo
amigable por lo que había quehacer ciertas concesiones reciprocas,

El Estndo boliviano, solicita a la Cone lDH valorar y analizar las pretensiones presentadas
por las panes a tnOinento de d(:tcnninar las reparnciollc's re!ati'dtS a los daños mmeri~!es e
inmateriales. así como otras formas de r~paraciól1. En espccilko. considerando que el dmlo
material supone en lineas generales la pérdida o detrimento de Jos ingresos de las victimas.
los gastos efectuados con motivo de los hechos y las consécucncia~ de carácter pecuniario
que tengan un nexo causal con los hechos del C'lS(} En el marco de lo expuesto
prcc.t"dentemer1te ;l la Honorabk C<'Hle [DH, cumNc pasar a controvenir los aspectos
relacionados con las rcparadollcs prc.5emadas por el Defensor del Pueblo en representación
de la parte lesionada en el d(lcumel1:o Solicitudes, Alegatos y Pruebas.
6. L En Rclación al Señor Renaro Ticona Eslrnda

Sobre el particular el Dcfens"r del Pueblo en su cOtllunicación denominada So!icitudes.
Alegaros y Pnlebas requiere a la Ilustre Corte !DH reparación maleriai en cuanto a Renat()
Ticonu. por ingresos que habría dejado de percibir en su vida como profesor de música
¡rabajo que habria desempeiiado I¡¡¡sta finales de 19S2 y como prnbable ingeniel'n

•
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agrónoluo~ entendiendo la ultim,;1 ocupación desde enero de 1983. fecha en la que habría
ocurrido su titulación hr.1Sta el año 10 19~::tño que coincidiria c.on la expectativa de vida
planteada por el Defensor del Puebl" de 64 años de ~d"d

En cuanto a la pérdida de ingresos en la vida probable de RenalO Tieona Estrada conforme
a la información presentada por el Defensor del Pueblo a ia Honorable Corte lDH, se tiene
que el momento de su desaparición forzada. Renato ttub,\jaba como profesor de música en In
Escuela ivfariano Baptista. asimis!1iü, cursaba el séptimo ~CI11cstrc en la Facull.ad de
Ciencias Agrícolas y Pccuarias de la Universidad '1 écnica de Ormo, actividades que
desarrollaba regularmenti.: Sobre el particular. el Eswdo COl!.síd";f¡l que la prDyección del
cálculo en el orden matcl-i31 debe realizarse sobre circul1stancias ciertas. con nexo c.ausal al
daño ocasionado a" la humanidad de Rennto Ticona Esnada. es decí~ en ¡elaciót1 a los
ingresos que dejó de percibir como profesol de música

En est.e contexto a efectos de la proyección como profesor dt": música se utiiizó el s3[ario
minimo nacional de Bs. 550.00 (Quinientos Cincuenta 00!100 bolivianos). cntendiendo que
trabajada como profesor de música por el periodo de dos afios y posteriOffilente como
ingeniero agrónomo llna \·e2 suceda la titulación...\nibando a una suma total de Sus
L732,50 (Un Mil Setecientos Treinta y Dos SOilOO dólares norteamericll1lt)s) como
profesor de música y Sus. 342576.00 (Trescientos Cuarenta y Dos Ivlil Quinientos $etenUl
y Seis Dólares Norteamericanos) comO probable íngenkro agróIwmo.

Para el caso del cálculo de la vida de Rcnato Tico11a Estrachl como probable Ing.
Agrónomo, el Defensor del Pueblo proyectó las reparaciones con la suma de Sus 976
(Novecientos setenta y seis 00/ I00 dólares llorleameJicanosl. salario que conespondería a
un ingeniero con veinte años de experienci:l y consideró 36 años de "ida laboral. por lo
que la proyección se realiza. cnnlO Se anunció lineas mriba haBla el ¡rño 2019. En totalidad
por dm10 material causado" Renatn Ticona Estrada, el representanle de la familia "[ icona
ESlrada solicita lo suma de $U5. ,~4 3(1gS0 (Tre.sciemos Cualema y Cuatro MU Trescientos
Ocho 50/100 dólares norteamericanos!.

Al respecto, el Estado boliviano Controvierte la solicilud de reparaciones presentadas. por
cuanto los datos íealcs y probados con los que se cuenta, es que Renato Ticona se
dcscnlpeñaba con10 profesor de música en la Escuela idariano 13aptista, por lo que se
solicita a la Ilustre Corte IDH. se real lee la proyección por concepto de reparación en
cuanto a los recursos a gcnCi:fl.l'st: dutantc el desarrollo de su vida como profesor. hecho
superabuHdanremet11C probado.

En esc camino, el Estado boliviano sobre la base de la información proporcionada por la
parle lesionada consistente en la edad en la que ocurrió la desaparición y edad de
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expectativa de vida propuesta. considera pcrtineme qu<': la H. Corte IDH pueda proyectar el
daño material pro,!ocado el RenulO Ticona en tamo profesor de música, por 38 itnos y
nledio de trabajo y la corrcspondiente deducción de! 25% pOI' gastos personales. en
base al salario de Bs. 550 (Quinientos Cincuenta Bolivianos) propuestos por el Defensor
del Pueblo ..

En ese semido, el Estado solicira a la Honorable Corte IDH. valorar y pronunciarse
únicamente sobre el hecho prob;::¡c!o del lucro ces311ie prüvocado a Remito Tieona cumo
profesor de música y no asi sobre e! probable e incierro ejercicio profesional cunlO
ingeniero agrónomo. Sin emb3rgo. si acaso esté alto Tribunal considere disponer la
reparación -en cuanto su posible ejercicio como ingeni"::fo agró!1Ü!l1o. tal como prcicnde el
Rtepres~ntame de la parre h:-sÍol1'lch:. el Estado tiene a bien objetar la proyección reali7.ada
por él Defensor del Pueblo Ello considerando que de acuerdo a la Certificación que se
llnexa la Universidud Técnica de OruJel. la mismu fue cerrnda por el Golpe Militar del Gral
Luis Garcia Meza desde el 17 de julio de 1980 hasta e11 ¡ de mayo de 1982 fecha en la que
se reconquista la autonomh-: unh'crsitaria; en consecuencia el e.stüdiante universitario
Rcnam Ticona Estrada recién a pan ir de mediados del año ]982 pudo haber cominu<ldo sus
eswdios unive.rsitarios, sicnc!l1 prob~:ble. su ritulacióli rcckn a finales del año 1984. por lo
qu~ cualquier computo COH'1O supu:=sw ingeniero agrónomo (':1 Estado boliviano conSidera
de que se debería proyecl3l' n pan ir de enero de 1985:

En atención ti la presunción sobre el ejercido profesional como ingeniero agrónomo de
Renaw Ticolla hasta el aiio 2019. el Dcicnsor del Pueblo ha presentado prueba sobre
posibles montos ~e salario de un ingeniero agrónomo con \einte años de experiencia
profcsiollol~ realizando la proyección desde el año probable de graduación como ingeniero
agrónomo hasta la culminución de su vida profesional. cülculo que el Estado boliviuno
objeta por cuanto no podría considerarse la antigüedad de veinte años de experiencia para la
determinación de los ingresos profesiona!es de toda su vidu laboral.

Al efecto, el Estado. manifiesta a 1:, Cone que en la rcalidad. no es posible proyecrar las
reparaciones en atención a un cálculo lineal de la pereepción de sa!:ll'ios, por cuanto
ini1uye el hecho de reciente gmdundón q~¡e, impide que un ingeniero recién graduado el año
] 985 haya percibido un salar io como el que plélende él Defensor del Pueblo. es decil.
COO1(.) Ingeniero senior con veinte anos de exp('ricncia~ así como circunstancias que muchas
veces impiden el acceso al mercado laboral. así lo demucstJ~1 la documentación consistente
en certificaciones emitid¡ls por la S"ciedad Boliviana de Ingenieros que muestra tina
realidad salarial distinta a In prcscnrada por el Defensor del Pueblo la misma que se etl1rega.
En este cntcndido~ corrcsponderiu en todo caso~ ~calizur una proy(~cción c~rcana i.1 la
realidad boliviana que visualice una curva laboral o ~~n su caso con una salario promedio,
no con uno que COI1'tspOllda 3 un profe-sional senio/';.
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Sin embargo, sin entrar en mayores detalles. el Estado se penl1i1e manifestar a la Corte que
en el procedimiento admitido en el caso específico de Trujillo Oroza. a efectos del c5lculo
de reparaciones materiale$, considen.."1 para la proyección de la reparación. el 50%. dd
salario de un profesional filósofo al ailo 2000, como pl(lmedio de la remuneración percibida
por lm profesional Junio!' ) otro con 20 años de expericncia. "dcmás de una deducción dd
15r~/o por concepto de gm;lOs pcrsonales_ En ~onsecuenc[a. en npego a !a línea
jurisprudencial existeme para los c«sos de reparaciones emanada por este Ilustre Tribunal,
el E-stado se pemlite sugerir se realice el mismo ejercicio al caso especifico. es decir
pr(lyeculf las reparaciones como probable ingeniero ngronomo con la suma de SUS 488
(Cuatrocientos Ochenla y Ocho Dólares NOl1camericnnos) que corresponden al cincucnw
por dento de Sus. 976 Ó'-Iovecienlos Setentn y Seis Dólares Norteameticanos'! pro!~uestos
por el Defensor del Puehlo y atkmús la deducción del 25~..·i) pOi concepto de gastos

1;';
personales '.

6.2. En Relacilín a los gastos efectuados po, la fami1¡'¡ en la búsqueda dc .Justicía y
dcteriOl'o dc salud dc la familia Ticona Estrada

Es importantc dejar prescnte que el Defensor del Puc:blo hace una diferenciación entre
gastos efectuados por la familia en relación a la búsqueda de justicia con lo que se podría
denomínar costas procesales en jurisdicción nacional cuyas precisiones en relación al
segundo aspecto se realií'~lr~i másndelante. Para el efecto. de manera textual se hace
re !"erencia a:

r ...} sería muy difícil esJah!ecer wm suma exac~a de/lOtol de los ga5fos que
entre ofra.s cosas. cOIPespol1den a los il1nume!"ahlc,~ viajes de OtlJ!YJ el L(..'[
Puz ..,\' de Cochahamha a La p(/:: que en 27 aPios reitli::al'on, espeC'ialmel1le,

lB El r:~;taJo holi','i:lllü tiene o. hiell (J¡~¡":l~r la pfll>'':<;Óóu rc:!liz.ada por d I.h:l~:;:;m dt:1 Pllchlu por L:ll~i:llo ¡:i ltli:;¡:m

lllanific:51.'l: i\ nn d:.l' C(lnúc~:' ClJ{d l.'~ .:1 :,:d;¡;!l) n1~n;;l:td promedill de Bcl!'¡',¡,¡ de un lng-:nicro ,\g.rOmH1iO con m;ís Ji: 20
¡'ll'i(l~~ d~ c\p;::l'i:.:n.;:i.: - l~nkmlú en nn:nU qw;: R~:Jlll:\l[ icon<: E~;trad;.; l'll!!ü:::n\ lcuiJe 36 ll¡¡OS de exp":ri-::nd;¡,, .. el Ddi.:mor
dI; Pm'hlo i;(wsultó DI rt'SpCClO a [a S(Ic!;':Ó,C Je lng~n!Cr()5 de Bolivia (SH\):_ ul Cokgio de Ingcnkros AgrÚ;;;;Hl"P;< de
[301!\'ÚI''' Dcp:!nr:m"Jntal La Paz (C[An~LPf/:r:_:¡ l'é~pU~-;;Ui ¡¡ c~.h!S r;-:i;jlll:d¡;¡íCil!U:< J¡1 sm s::li<116 que el salario nJ~Il:lual

proll'l:-d¡o de un 1l1geni-cw t\grónnll:l1 COtl m;b de 20 :uios ti.: c,'::,pcrJi.'::lci.il ;;,:(in d,", $SUS 9.50,00 (i\OVEL1ENTO.s
CrNCUE~T:\ D()L\R~~ -nO/IOn DÓI..AiU;S De LOS ESTADOS Vh'ID{JS DE NORTE AMÉRICA) Pm su pn:-lt:, d
Cl/dH.P -s::::lalú ~1\lé d rannHJ a:;c:cnd~rb i.¡ Bs 7,830.00 .• (SfE1Tt\UL OCHoCtENTOS TR[:r~T.,\ 001100
BOUVI,\NOS), lo que ~1 tipo de c::mlbio dd ,<ji,\ ¡~ Ji: septiembre de 200'? (85 7.S UI.(.l) -fecha de la ri!iipueii1f: dí: CL\13·
r p - ~mli\ [I!~ (¡SUS. 1,,{)(Jl,~ ¡UN :-'HL DOS no ¡uo DÓLARES DE LOS I;S ['A ['"J()S U},IDOS DE !";ORTEA~jE.RICAt

/ En In' mcdid~ que- se l.'u:::nt;: ('(111 d!l~ ci f:;li p:.;r:; de~lo,~ de cálculo Ji: L1mi,lb lic(1l1a E;.;¡¡¡:da ha .s:lCtJdo Wl nll<~V(l
promedio mcnsmll íl p:míl' 6: In inli:lrIlt¡lció" r,;·~·;¡hnda de-llfllbas iucrit7s [r; ;ktinitivit d f-:alnrio prorndio m':ll:'tll11 ,-.'d;1

SUS 976JJO (KOVECJENTOS SEH~N 1'!\ Y SEIS oonoo DOL.ARES DE 1 OS E5TMJOS UNIDOS DE
NORTEt\Ml::RICA) Pü¡ruios 9{l" 91 ) 9:! d..: ~ljliL"Íw\k:s, Akgntus~: Pru,~'J:¡:~ pn:$.:;¡tado por el Ddcr.sor dd Puo.:bk¡ de
Bolivia. pr~s¡,:nt:ldo:.J. b Corte lntcri.lm::rit::!!li.: el 110..: noviembre de :W07 rlr'~~i~ll!!.lck, a la Comis¡ól\ !m~f""!'m::.:'k':m(l de
Dcn:ch(l~ II:Jlnal1o~; d 12 de nodembrt' de ]001_
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César, HOllqria y )-jugo Jicomr Es/os gastos la/l1bién compr"mlen fos de
estadla y TlUlIIllfellcíóu po/' rados días en la:ycue dí' gobien1O, Por otro
!ado. cl1!os 17 mlns de blÍsque40s dejusfic;a, la j(wJilia gasló en l/auzadas
telefouicas de larga dislif11("ic.r lJadólial. Córrc\7Jol1dencia, telef:.-'Talilas,
Ie/e(ax; fotocopia... de ia dOC!JIiit'f}lacic,in que errrjaro¡¡ a la\' di.\,tintas
alif~}ridades púb/ica~·IG (el rcs:ilwdC) nos peJ1Cnete.l

El Defensor del Pueblo manilestó que ¡a deSa\Mición j'(;rz'lda de RenallJ Tic()na, repernnió
en los gustos preced~nlellleI11~ mencionados~ pero adcmüs que la familia sufrió afecciones
de salud fisica )' psicológica, a lo que solicitan la suma de Sus, 6,500 (Seis )1m Dólares
Norteamericanos) por el prim~r concepto y Sus 10000 (Di~z Ivlil [)ó¡ares
Norteamericanos) .por el segundo::;!!. haciendo un total de Sus 16,500 (Diecis¿is rvlil
Quinientos Dólares Nortenmericanos)

En relación a los gastos en que habrfa incurrido lafmnilia Ticollll Estrada pam acceso a
justicia y búsqueda de Renato licona. el Estado solicita a la Ilustre Corte IDlI. considere la
compensación por los conceptos de \'¡aj~s de: (i) la ciud"d de Orurn u la ciudad de La Puz,
así como de (ii) Cochabamba a la ciudad de La paz por los padre:.: de Renato y su hermano
Hugo. (iji) llamadas telerónicas nilci()nal~s e intel1la(ionale521~ lOmando en cuenta el
pronunciamiento previo d~ la Cl)llc IDH~ en el caso·Trujillo OrOZ3. en el cual se ordenó al
Estado boliviano 'e} pago de poco IHt:l1ü S del 50%1 d0k.t pretellsión de la familia:::;.

En la especje~ en mérito ti las circunslancias particulares de lr~nsportación por vía tcn'cstrc
a dtJei~ncÍít del caso precedente cuya transportación era aérea por la distancia del
Departamento de Santa Cruz con la sede de gobierno El1 mét ito a ello Estado bo1iviano
solicita a la Corte considere 13 posibilidad de una valoración similar al caso Trujillo O!oza,
habida cuenta de que 13 reparación se entiende debe ser ra.%onablc ), en análisis del [Otal de
las circunstancias de gestión emprendidas por la fhh1iliJ Ticona que por las exposiciones
del Defensor del Pueblo difieren a las emprendidas por la familia Tntjillo Oroza

En cuanto aJos gastos que generaron el deterioro de la salud de la t:1milia Ticona Estrada el
Estado boliviano solicita a la ¡lonorabl" Corte IDI-! se pronuncie en equidad,

•
1'; PJ.rrafo 98 del tset'ito d~ SolidlUdC'::. Argumemos y Pruebes, pr-:semndo .3 la Corte lllleramel'ic.:ma de
Derechos Humanos por el Defensor de! Pu:::blo. el 12 de noviembre d(: 1007,
='.! Cnnfrónle5"; p{lrT.ufo 106 del E$(:r:10 d:.: S(llii.:¡p.rd~s /\rg,l:mcmos .Y Pn::::ba\. ¡m:·;t:111nOo ti la CO;H: !nlcr.¡¡nc:ri;;;lll:, de
Dc,-:,cl1os Ht11l1tmOS, el 12 de nor¡cmbr~' de 200i
:1 Ello conformt.:' ;) las prctcnEio!1cs $¡1lid:;;J::.." por d Ddcn$or dd PU'~'b!0 en los p:':rraj~,,;; 97 y 9S del E:;crito dt.:
Slll¡ci\Ui..k~. :\n:::U!1'lC'lltO:> \' Pr\ldns
2: La Cm't~ - Int::ram'cricunn ord¡;l1ó al Est:Jdo boliviano el pag') d~ Sus 3000 (Tres J\·1i1 dólar..:'s
1\'ort¿amcric~m05) que correspondieron af c¡nctl~nrn por eiento"de b ;;(;Jicirud rttllizada por la fam¡lb Trujíllo
Orota.
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6.3. En cuanto '1 las reparaciones en el orden inmaterial•

{lÜ072(¡

Ei Estado boliviano se encuentra c(lllscientc de que el daño inrnalerial puede comprender
tanto los sufrimientos y las aflicciones causadas ~ ias víctimas directas así con10 a sus
allegados. el menoscabo de valores rnuy significativos para las pc.r~onas y que no es posible
asignar o fijar al daño un preciso cqtli\'alent~ en dinero para los iines de repardción, por lo
que las reparaciones pueden s!!r oQlcto de comp~nsaciól1 de dos numeras, En primer
lug:lr~ I11edianie el pago de dinero o la entrega de bienes o servicios ~lpl'cciabIcs en dinero
que este alto Tribunal dctermine. en aplicación razonable del arbirrio judicial y cn términos
de equidad. En segundo lug.ir·, mediante la realiznción de acl0S y ohra$ que tengan electos
como la recuperación de btnemoria de bs víctimas. d reconocimiento de su dignidad. d
c.onsuelo de sus deudos. En cstc ámbiw. la pretensión ud Dcf"nsor del Pueblo en cuanto a
la proyección realizada para la 1tllnilia de Rcnato '[icona Estrada expresada cn \l1l monto
total dc Sus. 330.000 (trescientos trc¡ntu mil dólares noneamcrícanos).

Sobre el particular, el Estado boliviano desea resaltar.que no existe con.troversia respecto de
los benci1ciarios ascendientes y en linea colateral dc Renato Ticona Estrada. por cuanto
cuentan con la condición de víctimas y bcncJ1ciari05 por vulnef'dcÍones a los derechos
eomenidos en los articulas 5. K. 25 dé la Convención Americana sobre Derechos Humanos.
contbrme al allanamiento del Esrado boliviano y en c01Tespondencia con la demanda
interpue~ta por la Conlisión lnteramericana conlra dd Estado boliviano en el caso de
referencia Sin embargo~ se pone en conocimiento de la flustre Corte, la al?jeción en 'cuanto
a las cons¡deraci()l~cs realizadas por el Defensor dd,Pueblo respecto de cada uno de dIos.
en cuanto a las reparaciones por COI1c.:~pto de daño inm2.tcriai.. Con dicha finalidad d Estado
boliviano ha realizad" una scrie de medidas positivas del Estado dirigidas a la reparación
moral expuestas pánu(ós arriba,

Espceificamentc en cuanto" la rcparación planteada por el Defensor del Pueblo en relación
a los henl1anos dcl Sr. Rcnmo Ticona Esrrada. cabc resallm el hecho ya cxpuesto de que el
Estado entiende que: a) Bets), TicOllel Estrada. lo) l-lugo Ticona Emada y el Roda Ticonn
Estradas. son víctimas por la vulneración a los derechos dc integridad personal. entendido
eSte COL11(l el derecho de toda persona a se respete su im€gridad nsica~ psíquica y moral~ así
mismo la vulneración a garantía judiciales y protección judicial, en consecuencia son
víctimas de violaciones a los mismos dcrt:chos~lo que implicarla un trntmuíento iguulitaríó
en cuanto a reparaciones a cstabh:cerse en equidad por bHonoruble. Corte Interamcl!cana:u

ccmsiderando que las reparadones deben guardar relación con lus derechos vulnerados.

:::: Nótese que: el Delengor dd PW.!bJo Bulidw. por concepto de rtpü.ruciólI en relación al Sr Hugo TiC01W
Estrada 13 suma de SUS 60.QOO (S(;':i:.:nta I\'liJ dóbrcs nortcaIllcricililoli} udW:.:rcndu dt la solicitud de [os Otros
hemmnos Rodo y Betsy cuya soÚcitud csc!c SU5 25,000 (Veinte y C¡lleo Mil dólares norteamericanos) Dicho

I

r
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7. En cm'"to a las Costas y Gaslos cn Jurisdicción nacional e internacional

7.1. Costas y Gastos en .Jul'isdlcdúl1 Nacional

u1) f) 72 ~'

En cuanto a costas y gtL'itos en los que habría incurrido la familia Ticona Estrada en cuanto
bace al acceso a justicia en jurisdicción nacional, el Defensor del Pueblo solicita:

En consecuencia, C.'OH re!acián al lrámile interno, se solicita a la C'one IDH
(lile ordene al Es/Clcio bolil:iwlO el OW!O de SU~· J" SOO. 00.- (iJAr ldlL
QUINIENTOS (JO/lOO DÓLARES 'DE LOS ESUDOS UNIDOS DE
A'ORTEAME:RJCA) a laJámi¡'¡u neol1a Es/rada pum '.lile ('/¡ la/arma que lo
considere pd·¡ifie11lt', repar¡a ese JJlOIltO l!.n/re Sil o SIlS abogar/os fJue los
representall/patrocinall ell el proceso COJ11i.\'ÍÓll .Naciolllll de
Desaparecidos elRl!flé Veh:aga J' atros

2J (el resaltado nos perlcncce)

Sobre el panicular, en la lludienciél ~elebrada por la (orle Inl~nUllCdcal!a de Derechos
Humanos el 13 de agosto en la ~i\ld:rd de l'vlontevideo. el lesligo. Sr. l-lugo lieona Estrada
manifestó textua!nlcntc:

Evidentemente, rodo el prm.\:so /0 hemos hecho con d{!(;temes {nsrituciones
.4.5;OFA;\lD~ Dejcnsm' dei Puehltl DDHH. Como (amilla JW hemos lel1ldo la
capacidad económica dI.! poa'er acceder a la fllslicia Pc.)¡·quc han sido
momenTos l1N.(V d{f¡cih~\- que ¡u~'mospasado, (t,~¡ qtte sólo han sido esa.~'

il1S¡Oncias las que han podidó seguir eljuicio

Por su parte los asesores dcllJdcnsor dei Pueblo marifcstaron:

Ha exisrido la necesidad en estos 28 aiios de aCl!(/;r () a.w!soramien!os
esporádicos para pequeRos mOmeli!O.\' de los ¡)rocC\'ny J' aCfualmenle eJ...istc
ww deuda con/a aboJ!,ada r UJ1 compromiso de lajámilia TiCOi1tJ de pagarte
11110 Fez concluido d ,uh'iti,. \'0 es clte~·!¡Óll de ww.'" ¡imhres.

Conforme a la irlJrmilción proporcionada por el área legal y por el testigo, el Estado
considera que conforme a los acltll1dos procesales prol!1o,'idos por la familia TiconG

requerimiento ha sido expte'Slldo en la p,jg.iflU 36 de- Solicitudes. ArguJll~!ltos y Pruebas. pr';5entl~d\.1 por el
Defellsor del Puebln ante la C'lrlt.': lrll;;:¡:lm:::¡ lcalu de Oer~chos Hum;;llos el 12 de noviembre de 2007,
:r~ Párrafo J64 del documento presem¡:¡do PO¡' e:l Defensor del Pueblo S(,lidiUdes, Argumentos y Pruebas.
prcsenwdo par el Defensor del Pueblo ame 1:: COl1e Interamcrk.1nn de Derechos Humanos el 12 de noviembre
ddOO?
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Estrada, cxistirian evidentemente instituciones que habrían promovido las investigaciones
penalcs y ha sido como bien seliaJó el testigo Sr. Hugo Ticona Estrada. la familia ha
contado con abogados privados eh:.. manera muy csporftdica, A cuyo efecto, el Poder Judicial
ha reali7.9do la rcvisión cxhaustiva dd cxpedientc y ha determinado dc que la familia 1'01
ccillcepto de costas habria incurrido en gastos por Pe~os Bolivianos Sbs" 77.61.0'::; y en
Bolivianos la suma de Bs. 25. En relación a honorarios profesionales por patrocinio tecnico.
el Estado boliviano solicita a la lIu:;tre Cone [meramcdcal13 sc pronuncie en equidad pOI
cuanto el asesoramiento técnicú en jurisdicción nacional como bien ha manifeswdo d
testigo han sido é::¡orúdicas yeú los antecedentt:s procesaks no 'cursa ningún tipo de iguala
profesional o compromiso por pune de la Hm1Ília' 'TiCona Estrada a efectos de pugo de
honorarios profesionales,

No se debe perder de vista que d monto total referido pánafo arriba de acuerdo a] prüccso
de hiperinilación que rigió entre los al10S 1984 y 1985 hizo que el peso boliviano fi'cnte al
dólur que se devaluó sustancialmente de manera i.ü[ que de acuerdo a la conversión el
primer subtotal de 63.980 $b al cambio actu111 reflejada un monto de Bs. 890 (ochocientos
noventa bolivianos 00/100) Yel segundo subtotal de 13. 630 Sb.. reflejaría un monto de Bs.
O. 10 ct"s. (Diez centavos de bolivianos) 11 cuyo cfecto en Audicncía de 13 de agosto. se
hizo entrega de la tabla de cotizaciones respecto de la ITIoneda nacional freme al dólar
estadouniden~e. a efectos de éomprübneión d~ coinrersione:s a la moneda actual vigente en
la República de Bolivia y posteriormenle a dólares nonc~mcticanDs.

Finalmente a efectos de que In COrle lnteramerícana clIeme con un parámetro en relación a
honorados profesionales se informa que gencl"almenh:'. por actuación judicial los
profesionales abogados perciben por el concepto de I'efercncia una suma aproximada de 10
SUS (Diez Dólares Norteamericanos), En ese entendido. considerado lo expuesto por el
Estado se solicita a la Honorl1ble COIi~ un prom1t1cilltnicnto en cquidad.

7.2. Costas y Gastos cn ,1urisdicci4ÍnlnlcI"I1acional

Al ampmo del Reglamento de In COrle lntermnericana. el que e:;table que las costas y
gastos f. ..} comprenden Jos gasros necesarios y ra:unahh's en que la () las vícliJnas
incurren para {Jcceder a los órganos de superúisión de la Convención Americana"
figurando entre los gastos. los honorarios de quienes brindan asistenCÍafuridicLf" Con la
precisión d~ que las costas y gaslOs deben entenderse comprendidos dentro del concepto de
reparación contenido en el Articulo 63.1 de la (onvención Americanl1. puesto que la
actividad desplegada por la o las víctimas sus derecho Imbicmes o sus represenr2nres pam

:~ Sz atljunla como información la \-nri'leión dt: in moneda bojj\'l;:m::. en relución al dólar a efectos de
conver.:-i6n

38



REPL'HUCA DE BOLIVIA.

M!WSTERrO,DE !U~LACIONEs
EXTERlORES y CULTOS

•

{JI}072H

acceder a ia justicia ínrcrnacional implican erogaciones y cornpromisos de cadete!
económico que deben ser compensados en conc,ordancia con el principio dc
razonabilidadad y rnoporcionnlidad,

En relación a los gastos en los qtW habría incurrido la familia Ticona Estada en lo que
respecta al trámite inlernacional. el Defensor del P""blo solicita texlUahnentc:

Con relación a las co "tas y ga.'ffOS gener(Jdos ('11 el curso del rrámite
inlerl1ácional 0111t' 10.\' ól'.r¿o¡¡os del sirlema hlíl;r(lH',lcricol1o. solicitamos
a la Corle lD!! que (ff! senrencia los dClermine en equidad lOmando en
cuenta que los jámilian.J\' incurrieron en l/na serie de erogaciones
(especialmente de ¡r{Jn:;porte y es!ad¡'a ' el! ia ciudad de La Pa::..
búsqueda de documí!ml./c;ón, ele) También ,'loiicifamos que tome en
cuenta !In eventual IrasJado de los mienrhros de fa j¿l1nilia a Cosra
Rica o a OliO pai'.\· donde la Corte celebre wrdiendas. en el i!renfUal

I . "d·"" 1'6caso (í! que su presencIO sea requcl'l. a por esfe rn/nUla - .

En cuanto al acceso al Sístcrna Jl1leramericano deProt;¿:cción de los Derechos Humanos el
Estado solicita a la Honorable CO¡1e ,e deje sin efectO la ,,,licitud plameada por el D"len50r
del p,,"blo por cuanto los s"nicios. las acciones prestadas por el Defensor del Pueblo son
nnanciados por el propio Estado b(lllviano~ siendo por ley estos ser'...·idos tota]m('nte
gratuitos~ por 10 que no correspondería una sanción al ESt:'ldo boliviano por 1[1$ erogaciones
sufridas por la familia Ticontl en el EC¡~eSO al Sistema Interam('ricano de Protección de fos

Derechos Humanos. En caso de que b famiHa haya lDcunido en erogaciones con
independencia al servicio técnico .Y· gastos derivados de dic:ho servicio técnico prestz!do por
dicha instaflc.ia del Estado.. sería necesario dctenninar con c:\3ctitud si ~os otros gastos a los
que huce referenCÍa el repr(:senu:mt~ de las víctima¡; rercrido~ a traslados a la ciudad de La
Paz~ se solicita al Ilustre trihunal se pronuncie en equidad considerando los siguientes
aspectos;

• El contacto para realizar los trámites ante el Sistema Interamericano de Derechos
Humanos ha sido el Sr. Hugo Ticona Estrada, quien radica cn la ciudad de ()ruro y
cuyo único medio de trunspone a la ciudad de La Paz es por vis terreslre~ Jo que
puede implicar una erogación aproximada de.. Sus 5' (cinco dólares norteamericanos
de ida y vuelta) por CO!1C('pto de lransporte.

z'.' P>il'rafo 165 del documellto prCsélittlO(\ par d Defensor del Pu('bl~¡ Solicitudes, Argumt::nto5 y Pl'u~bas

pre.sentado por el Defensor dtl Pueblo ;;:ult!: I:J [<-me Intcramericuna de Derechos Humanos d 11 de noviembre
de 2007
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• En cuamo a gastos de eSladía el Estado boliviano informa a la Honorable cone eSle
estada oscilando en unos Sus 15 (15 dólares nÓrlCi.imericuno) por dia de estadh:t

F¡n~1111cnte, en cuanto se rellerc el la asistencia del Sr. Hugo Tíeona Estrada a I~ Audiencia
convocada por al Corte 1nler<lme¡jeana de Derechos Humanos el pasado 13 de agosto en
~vlontevideo Urt1guay~ es importante considerar que ]a pn:sencia de! miSI11D en esa ciudad
fue pntrocinada por el Defensor del Pueblo, en ealidad de institución y con las gestiones de
recursos institucionales. por {finto el Estado entiende que no 12xistiria lugar a reparaciones
por el concepto de ¡ctcrellci¡1~ salvo prueba en contrario .

8. Solicitud del Estado ¡'olhüno a la Ilustre Corre lllteramel'iealla de Derechos
Humanos

Se anuncia a la Cone IDl-l presclltar a ta brev~d"d posible cc¡tificación oficial del
Ministerio de Defensa cn relación 3 ias personas que "lenen siendo investigadas en la
justicia ordinaria. Asimismo se Comunica que el Viceministerio de Vivienda y Urbanis111o~

ha certificado la voluntad de consHuir una pequeña vi, ienda a los padres del Sr. Renato
Ticona Estmda. como se demuestra de los documentos probatorios que se anexan a la
presenle.

En mérito a todos [os amcccdcm-es e:o:puestos en cuanto a los avances del Estado boliviano
en la busqueda de una reparación juslO a la familia de Ticona Estrada, se solícita a la CO!1C
considere los elememos expuestos por el Esrado, csencialmcmc por cuanto desde hace dos
rulos en jurisdicción nacional se viene impulsando con setit.~dad y comprolniso en una
política de respeto a los derechos -humanos y de re,paracioncs integrales cuando así se ha
valorado ..

Es bien sabido que la rcsponsabilidad internacional de un Estado deIiva de la infracción de
alguna de sus ohligaciones intern3cionales. en ese entendido. el Estado boliviano solicita
que la sandón gt!arde cOJ"l"espondenci3 con los derechos humanos que se han alegado
vulnerados conforme a la demanda interpuesta por la Comisión [nt~ramerícanade Derechos
Hl.UnanOi; y 1;:1 comunicación de allan3miento re.alizada por el Estado boliviano. es decil que
corr~spond:.m a aquellos ácrcchos que IcsennjuridíclÚnt-nlc atdbuiblc por '\'1.l1ncracián.,

En relación a las pretensiones propueStus por el I)ef'en,m del Pueblo por concepto de
reparación materíal e inmateríal pura la familia TkOl)a Estwda. el Estado boliviano solicita
a la Honorable Corte lntermnericam\ considere los argume11tos expuestos en el presente
escrito y los avunees en el CUll1plill1k'llW de recomendaciones enwnadas por la Comisión
lnteramedcana de Derecbos Humanos y así lnismo In nctitud consecuente de! Estado

I.

I
~·.....
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boliviano eh el reconOC'lmH~n\O de responsabilidad illternacionnl~ y todas las acciones
positivas Íillplementadas por (~l Estado en relaCión a med¡(h~s de satisfacción y reparación
expueSlas dctalladamcl1!e el1 el prescnte doeumCI1IO,
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